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RESUMEN 

 

En nuestro país, se aprecia que la violencia contra la mujer va en aumento y éste 

problema se aprecia en mayor intensidad entre parejas y ex parejas, llegando 

incluso en circunstancias extremas como es el feminicidio, a pesar de que a la fecha 

nuestra política criminal en el ámbito jurídico ha individualizado el delito de 

feminicidio y lo sanciona fuertemente, ello no logrado a que se reduzca en su 

alarmante comisión; más aún se observa que el Estado no ha adoptado efectivas 

políticas ni mecanismos de protección y prevención frente a la violencia contra la 

mujer. 

 

Ahora bien, en la presente investigación se aplicó un diseño descriptivo – 

explicativo, con una población conformada por expedientes judiciales sobre el delito 

de feminicidio obrados en los juzgados penales de la zona judicial de Huánuco y 

además conformada por expertos en materia penal, cuya muestra ascendieron a 

71 unidades de estudio. Asimismo se utilizaron entrevistas y análisis documental, 

como técnicas e instrumentos para recolectar los datos. 

 

De ello, se apreció que en la mayoría de los expedientes judiciales sobre el delito 

de feminicidio han sido resueltos imponiéndose una pena contra los agresores, pero 

ello no ha inculcado a que la problemática reduzca; asimismo de los resultados se 

advierte que los especialistas en materia penal consideran que debe existir mayor 

prevención y que la imposición de penas severas no aterroriza a los agresores a no 

cometer agresión contra la mujer. 

 

Palabras claves: Política criminal, feminicidio íntimo, violencia contra la mujer. 

 

  



  

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La presente investigación se presenta a la sociedad, cuyo objetivo es informar 

sobre la problemática del feminicidio íntimo, que día a día va en aumento en nuestro 

país, aunado a ello, a fin de que el Estado abarque de forma integral los aspectos 

importantes que acarrea éste problema, y de ese modo prevenir y reducir 

significativamente la comisión del delito de feminicidio íntimo en el Perú; siendo así, 

para ello, se ha trabajado cumpliendo lo normado en nuestra Universidad, y con el 

fin de optar el título profesional. 

 

Consecuentemente, en el Capítulo I presentamos como punto de partida la 

problemática observada en por ello se plantea el problema, se formula los objetivos, 

la justificación, y la viabilidad de la investigación. 

 

En el Capítulo II, denominado Marco Teórico, presentamos los antecedentes del 

estudio y los planteamientos teóricos propiamente dichos, estos fundamentos 

teóricos parte de un análisis normativo, las mismas que permiten formular las 

hipótesis, aquí también se identifican las variables e indicadores. 

 

En el Capítulo III denominado Materiales y Métodos, presentamos las técnicas e 

instrumentos a utilizarse, ello comprende el nivel y tipo los método de investigación, 

aquí también se identifican la población y muestra. 

 

El Capítulo IV, lo constituye los resultados que se presentan en cuadros y gráficos 

y finalmente en el Capítulo V, presentamos la discusión de los resultados para 

finalizar con las conclusiones y recomendaciones junto con las referencias 

bibliográficas utilizadas y los anexos. 

La investigadora. 

 

  



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. Descripción del problema.  

El Perú orgánicamente es un estado, es decir una organización política y por 

lo mismo puede tomar decisiones sobre su propia vida política y sobre la vida 

de sus órganos estatales. La política criminal está orientada a ejecutar en 

forma organizada sobre la delincuencia, ello con la ayuda de mecanismos con 

los que cuenta el Estado. Siendo así, para hablar de manera exacta sobre la 

política criminal, es necesario tener en cuenta la realidad socio económica que 

tiene y que ello es una condición influyente para que sea aplicada de manera 

exitosa. Por tanto, al ser el Perú un país sub desarrollado, se hace necesario 

un cambio, a fin de que las leyes vigentes sean aplicadas en forma adecuada, 

con la finalidad de que las leyes penales no solo tengan una función 

sancionadora sino también una función preventiva, protectora y 

resocializadora, más aún si cuando el tentado es contra la vida de un ser 

humano y en el caso de la presente investigación trataremos sobe la vida  de 

la mujer en  la comisión del delito de feminicidio.  

 

Durante el transcurso del tiempo, la mujer ha sido considerada como un ser 

inferior al hombre, y en ese sentido, se ha exigido sus derechos a la igualdad 

en el trato y ante la ley. Siendo así, se aprecia que en pleno siglo XXI, la 



  

desigualdad de género entre el varón y la mujer, se encuentra internalizada 

en la conducta autoritaria del varón. 

Observamos la existencia de un alto nivel de protección machista tanto en la 

aplicación y ponderación, pero sobre todo en la regulación jurídica del derecho 

a la igualdad, ya que siempre estuvo escudada por una conducta autoritaria 

que tiene como resultado, la llamada de género, es así que de acuerdo al 

problema que nos planteamos, esta forma de violencia contra la mujer en 

nuestro medio, por criterios de machismo o desigualdad, generan como 

resultado final su punto más álgido, la misma que es la muerte de la mujer. 

Siendo la violencia un acto previo a la consumación del delito de feminicidio y 

conforme señalamos, son generados por causas de desigualdad y una cultura 

machista a nivel nacional e internacional, debemos señalar que en lo que 

respecta a los asesinatos contra mujeres se han incrementado de manera 

preocupante, conforme nos informan los medios de comunicación nacional e 

internacional, prueba de ello fue la marcha convocada y desarrollada el día 14 

de agosto del año 2016, denominada “NiUnaMenos”, el nombre de esta 

marcha multitudinaria, transmitió de manera muy directa el fin que se pretende 

lograr; ni una mujer menos, ni una mujer más asesinada, ni una mujer más 

violentada y como consecuencia la muerte de ésta. Ante ello, debemos decir 

que lo importante de la marcha fue poner en evidencia al Estado de Derecho, 

que ese sector femenino se encuentra y se considera un sector indefenso, sin 

protección jurídica, ante su calidad de vida o respeto por su propia vida. 

Efectivamente, en el transcurso de estos últimos años desde que entró en 

vigencia el delito de feminicidio en el Perú, se encontraba tipificado en el 

artículo 107° del Código Penal, pero no en toda su magnitud, es así que el 18 

de julio del 2013 entró en vigencia el artículo 108 - B del Código Penal, ya que 

este tipo penal abarca tanto situaciones de feminicidio íntimo y no íntimo, los 

cuales ya eran registrados por las organizaciones de mujeres, tales como el 

Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán (2008). 

 

 

En nuestro país, según el Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público 

(2015), entre el año 2009 y lo que va del año 2015, “se reportaron 772 mujeres 



  

víctimas de feminicidio íntimo, mientras que 280 de ellas, lograron sobrevivir 

a una tentativa”. 

Según la coordinadora de la Red Pro Derechos de la Mujer (PRODEM) 

Morales Peña V. en la ciudad de Huánuco, durante el año 2011 se reportó 12 

casos de feminicidio, ello pareciera ser un número insignificante, pero si 

observamos y analizamos los datos proporcionados por los medios de 

comunicación y a la información emitida por la representante del Centro de 

Emergencia a la Mujer (CEM) Bueno Ayala L., se reportó 2 casos de 

feminicidio en Huánuco, a solo 2 meses de iniciado el año 2016 y 1 caso de 

tentativa de feminicidio. 

Finalmente, debido a la cultura altamente machista y la deficiencia de una 

política criminal en el ámbito jurídico, que aborde de manera integral la 

protección a la mujer, es por medio de esta investigación que hemos 

pretendido promover y motivar mecanismos y estrategias de prevención y de 

reducción de los niveles feminicidio íntimo en nuestro ámbito social. La 

presente investigación estuvo orientada precisamente a conocer cuál es la 

política criminal en el ámbito jurídico respecto al problema latente del 

feminicidio íntimo presente en nuestro entorno socio-jurídico. 

 

1.2.  Formulación del problema. 

¿Cuál es la implicancia que tiene la política criminal en el ámbito jurídico en la 

prevención y reducción del feminicidio íntimo en los juzgados penales de la 

zona judicial de Huánuco, 2015? 

 

Problemas Específicos. 

A. ¿Cuáles son las factores que hacen deficiente la política criminal en el 

ámbito jurídico en relación con el feminicidio íntimo en los juzgados 

penales de la zona judicial de Huánuco, 2015? 

B. ¿Cuál es el nivel de incidencia de la comisión del delito de feminicidio 

íntimo en los juzgados penales de la zona judicial de Huánuco, 2015? 



  

C. ¿Qué mecanismos se pueden establecer para mejorar la política criminal 

en el ámbito jurídico para reducir el feminicidio íntimo en los juzgados 

penales de la zona judicial de Huánuco, 2015? 

 

1.3.  Objetivo general. 

Determinar la implicancia que tiene la política criminal en el ámbito jurídico en 

la prevención y reducción del feminicidio íntimo en los juzgados penales de 

la zona judicial de Huánuco, 2015. 

 

1.4.  Objetivos específicos. 

A. Analizar los factores que tiene la política criminal en el ámbito jurídico en 

relación con el feminicidio íntimo en los juzgados penales de la zona 

judicial de Huánuco, 2015. 

B. Determinar el nivel de incidencia del feminicidio íntimo en los juzgados 

penales de la zona judicial de Huánuco, 2015. 

C. Proponer mecanismos normativos para mejorar la política criminal en el 

ámbito jurídico y reducir el feminicidio íntimo en los juzgados penales de 

la zona judicial de Huánuco. 

 

1.5.  Justificación de la investigación. 

La presente investigación ha contribuido con propuestas de carácter 

normativo a fin de mejorar la política criminal en el sistema judicial, para 

reducir la incidencia del feminicidio íntimo en los juzgados penales de la zona 

judicial de Huánuco. Así mismo la presente investigación, permitió aportar 

datos sobre los niveles y las formas de feminicidio que se producen en los 

juzgados penales de la zona judicial de Huánuco, con ello hemos aportado un 

mejor conocimiento de éste problema a fin de abordarlos con políticas 

concretas en los sectores responsables, no sólo de reprimir el feminicidio sino 

también de promover el respeto a los derechos de la mujer de nuestro medio, 

con el objetivo de prevenir más muertes de mujeres. 

 

 



  

1.6.  Limitaciones de la Investigación. 

En cuanto a las limitaciones en el desarrollo de la presente investigación, 

consideramos que existieron varias que a continuación señalamos: 

Nuestra investigación no ha sido financiada por ninguna institución pública y 

privada, por consiguiente la investigadora ha afrontado con todos los gastos 

económicos que demande la realización de la investigación. 

Indudablemente, que la mayoría de los sujetos de estudio estuvieron 

constituidos por magistrados y abogados expertos a quienes a través de 

entrevistas se les solicitó su tiempo para facilitarnos información necesaria 

para el éxito de nuestra investigación, en muchos casos se muestran 

renuentes a brindar esa información por la propia labor que desempeñan y en 

la que el factor tiempo los obliga a priorizar y cumplir con las funciones y 

gestiones, y demás deberes propios de sus funciones.  

Finalmente otro factor limitante fue el deficiente apoyo por parte de nuestra 

facultad, porque no dispone de personal especializado para el asesoramiento 

personalizado de sus graduandos, ni cuenta con docentes dedicados a éstos 

aspectos importantes para el desarrollo de la investigación de sus graduados. 

 

1.7.  Viabilidad de la Investigación. 

Consideramos que este proyecto ha sido viable toda vez que la investigadora 

contó con cierta disponibilidad de tiempo para la ejecución eficiente de  la 

presente investigación. 

Asimismo se contó con los materiales logísticos mínimos y el 

autofinanciamiento de parte de la misma investigadora, que permitió la 

terminación de este informe. También se contó con el apoyo  a instancias de 

esta parte de un asesor metodológico quien nos guió con pautas a seguir para 

desarrollar la investigación a fin de cumplir con el cronograma de actividades 

del informe, respetar los controles y las evaluaciones previstas de modo 

oportuno. 

 
 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1.  Antecedentes de la investigación. 

- Tesis de Pacheco Arévalo, B. (2013), titulada, El feminicidio y la 

violencia de género en la provincia de Ocaña, norte de Santander, 

entre los años 2004-2011: Análisis  social de la comunidad y la 

normatividad imperante en Colombia, nos dice: Que el feminicidio 

íntimo viene a ser la privación dolosa de la vida de una mujer, la misma 

que es cometida por un hombre, quien tuvo una relación íntima con la 

víctima, ya sea de novio, amigo, compañero, relación laboral o vecindad. 

 

- Tesis de Ramos De Mello, A. (2015), titulada, Feminicidio: Un análisis 

criminológico –jurídico de la violencia contra las mujeres, nos 

precisa: En América central se desarrolló una corriente teórica que 

adopto la expresión feminicidio. Conceptúa el feminicidio como toda 

muerte que deriva de la subordinación femenina y que abarca el tanto 

homicidio como el suicidio, consecuencia de la violencia o de las 

condiciones de discriminación, así como las acciones y omisiones que 

teniendo este mismo origen, terminan provocando la  muerte de alguna 

mujer o niña. Otro aspecto del termino feminicidio, es el que permite 

hacer conexiones entre las diversas formas de violencia contra las 

mujeres y cuando cualquiera de estas formas de violencia provoque la 



  

muerte, constituyendo un feminicidio y la expresión máxima de una 

cadena de violencia. 

 

- Informe de la Defensoría del Pueblo N° 173 correspondiente al año 

2015, en la que entre otros aspectos refieren que: la obligación de los 

Estados es garantizar la protección de los derechos de las mujeres 

cumpliendo con la debida diligencia supone asegurar que los agentes 

estatales no realicen este tipo de conductas o violaciones de derechos. 

De igual modo, implica que los Estados no pueden tolerar que sus 

ciudadanos y ciudadanas practiquen estas conductas, por considerar 

que pertenecen al ámbito privado, ya que se incluyen en el deber de 

actuar con la debida diligencia en la prevención, atención y sanción de 

cualquier hecho de violencia contra las mujeres, sean sus autores 

agentes estatales o particulares. En caso contrario, se generaría 

responsabilidad internacional.  

A nivel de instrumentos internacionales (convencionales y no 

convencionales) en el sistema de protección universal, el apartado c) del 

artículo 4 de la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la 

mujer, aprobada por la Asamblea General en 1993, insta a los Estados 

a proceder con la debida diligencia a fin de prevenir, investigar y, 

conforme a la legislación nacional, castigar todo acto de violencia contra 

la mujer, ya se trate de actos perpetrados por el Estado o por 

particulares. 

 
- Reporte de Feminicidio en el Perú (2005) presentado por el Centro 

de la Mujer Peruana. Flora Tristán. Documento que refiere: Que lo más 

alarmante de esta situación es encontrar en los datos que los principales 

agresores forman parte del mundo social más cercano de la víctima; es 

decir con quienes convive cotidianamente e incluso forman parte de su 

entorno afectivo. Esta situación es alarmante pues nos muestra que los 

espacios físicos y sociales considerados como garantes de seguridad no 

lo son en realidad; y que paradójicamente pueden degenerar en 

espacios de sumo peligro para las mujeres ante situaciones de crisis en 

el imaginario masculino, en ese sentido, se establece claramente los 



  

motivos de la violencia según manifestación de los agresores: negación 

sexual, celos, infidelidad, satisfacción sexual y negación a pedido. Las 

razones manifestadas por los agresores nos muestran un claro contexto 

de oposición a la autodeterminación femenina. 

 

2.2. Bases teóricas. 

Con referencia a la Variable Independiente.  

A. Política criminal. 

Roxin, C. (2000), nos dice: que por política criminal entiende, a 

diferencia por ejemplo de Franz Von Liszt, no sólo la elección de las 

sanciones preventivo especiales (o incluso para otras concepciones 

fundamentales, preventivo generales) más eficaces para la prevención 

del delito, sino también el conjunto de los aspectos fundamentales que 

según nuestra Constitución y el Código penal deben presidir la fijación y 

desarrollo de los presupuestos de la penalidad así como las sanciones. 

De esta forma, también los elementos limitadores de nuestro 

Ordenamiento jurídico penal, como el principio nullum crimen o el de 

culpabilidad, son parte de la política criminal del Estado de Derecho. 

 

Asimismo Borja Jiménez, E. (2003), nos dice: La política criminal es una 

disciplina que se estructura en torno a la estrategia de lucha contra el 

crimen (Como teoría, intenta desarrollar una estrategia decidida de lucha 

contra el delito). Igualmente, citando al  Anselm von Feuerbach, P. J. 

quien dice que la política criminal es el conjunto de métodos represivos 

con los que el Estado reacciona contra el crimen. 

  

Por otro lado La Enciclopedia de las ciencias penales, extraído del 

sitio web: http://leyderecho.org/politica-criminal/ (Enero 2017); nos dice 

que, la Política Criminal se encamina hacia su fin, que es la lucha y 

prevención consciente contra el delito; ella debe ser la maestra y la guía 

del legislador en la lucha contra el delito. 

a. En el artículo de Leandro Schenoni, L (2007). El concepto de lo 

político en Nicolás Maquiavelo, extraído del sitio web: 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-

00632007000200008 (Agosto 2016); nos dice que Maquiavelo 

http://leyderecho.org/politica-criminal/
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-00632007000200008
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-00632007000200008


  

describe con suficiente claridad el campo de la política, y entiende 

que la política es, en primer lugar, el estudio de las luchas por el 

poder entre los hombres. 

 

Por otro lado, Boron, A. (2006), nos dice que: La política concebida 

por Karl Marx, exige considerar su significado como una actividad 

práctica en el conjunto de la vida social. En efecto, este identificó la 

existencia de un conjunto de prácticas, instituciones, creencias y 

procesos mediante los cuales la dominación de clase se coagulaba, 

reproducía y profundizaba, hallazgo fundamental que por sí solo le 

asegura a Marx un sitial de privilegio en la historia de la política. 

 

b. Política criminal en el ámbito jurídico. 

La Defensoría del Pueblo en su informe del año 2015, nos dice: 

que la Corte Constitucional colombiana, respecto a la política 

criminal refiere en los siguientes términos: El conjunto de respuestas 

que un Estado estima necesario adoptar para hacerle frente a 

conductas consideradas reprochables o causantes de perjuicio 

social con el fin de garantizar la protección de los intereses 

esenciales del Estado y de los derechos de los residentes en el 

territorio bajo su jurisdicción. Dicho conjunto de respuestas puede 

ser de la más variada índole. Puede ser social, como cuando se 

promueve que los vecinos de un mismo barrio se hagan 

responsables de alertar a las autoridades acerca de la presencia de 

sucesos extraños que puedan estar asociados a la comisión de un 

delito (...). También puede ser jurídica, como cuando se reforman las 

normas penales. Además puede ser económica, como cuando se 

crean incentivos para estimular un determinado comportamiento o 

desincentivos para incrementarles los costos a quienes realicen 

conductas reprochables. Igualmente puede ser cultural, como 

cuando se adoptan campañas publicitarias por los medios masivos 

de comunicación, para generar conciencia sobre las bondades o 

consecuencias nocivas de un determinado comportamiento que 

causa un grave perjuicio social. Adicionalmente pueden ser 



  

administrativas, como cuando se aumentan las medidas de 

seguridad carcelaria. Inclusive pueden ser tecnológicas, como 

cuando se decide emplear de manera sistemática un nuevo 

descubrimiento científico para obtener la prueba de un hecho 

constitutivo de una conducta típica (las cursivas son nuestras). 

 

Asimismo, Fernández Carrasquilla, J. (1982), nos dice que la 

Política Criminal efectúa estudios críticos y prospectivos de las 

normas jurídico-penales y de las vías institucionales para su 

oportuna y eficaz expedición preventiva y represiva, promueve 

reformas legislativas adecuadas a las nuevas situaciones sociales, 

e incluso la hermenéutica judicial, disciplina del deber ser, acorde 

con las necesidades del momento y con el cambio que se desea.  

 

c. Mediante Ley N° 29807, se creó el Consejo Nacional de Política 

Criminal (CONAPOC), órgano multisectorial adscrito al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos (MINJUS), encargado de planificar, 

articular, supervisar y dar seguimiento a la política criminal del 

Estado; cuyo mandato incluye el diseño del Programa Nacional de 

Política Criminal, el que deberá realizarse sobre la base de las 

conclusiones del diagnóstico nacional sobre las causas del delito y 

los factores que inciden en su expansión. 

 

Con referencia a la Variable Dependiente.  

B. El feminicidio íntimo. 

Al respecto Carcedo y Sagot. (2002) precisa que son los crímenes 

cometidos  “por hombres con quienes la victima  tenían o tuvo una 

relación íntima, familiar, convivencia o a afines a estas”. Agrega que: 

Muchos de los feminicidas íntimos son hombres que se resistían a que 

sus parejas los dejaran, incluso cuando en ocasiones eran ellos quienes 

las habían abandonado previamente, o se habían cansado o convivían 

con otras mujeres. Otros las matan argumentando celos, o queriendo de 

alguna u otra manera controlar a sus compañeras o hijas. Otros son 

conocidos y o pretendientes que las asesinaron cuando ellas no 



  

aceptaron sus propuestas sexuales. Finalmente, otros son conocidos y 

otros desconocidos que se consideran con derecho a controlar el cuerpo 

d alguna mujer simplemente porque es una mujer, y la atacan 

sexualmente. 

Asimismo, Toledo Vásquez P. (2008) señala que, el feminicidio íntimo 

comprende el cometido por el hombre con quien la víctima tenía o tuvo 

una relación íntima, familiar, de convivencia o afín. 

Por otro lado de acuerdo al Modelo de Protocolo latinoamericano de 

investigación de las muertes violentas de mujeres por razones de 

género (femicidio/feminicidio) (2014) define al feminicidio íntimo como 

la muerte de una mujer cometida por un hombre con quien la víctima 

tenía al momento de la muerte o con anterioridad, una relación de pareja: 

marido, exmarido, compañero, enamorado, novio, exnovio o amante, 

persona con quien procreó un niño o niña. Se incluye el supuesto del 

amigo que asesina a una mujer – amiga o conocida – que rechazó 

entablar una relación íntima (sentimental o sexual) con este. 

a. La  mujer en el contexto jurídico – social. 

Primero que todo el estado social tiene como principio subjetivo, la 

protección de las libertades en un sentido restringido, es decir el 

mismo derecho subjetivo, a partir de los intereses de cada ciudadano. 

A partir de esto el estado social de derecho se fija como una barrera 

entre las relaciones con los ciudadanos y a través de ellos, se 

conforma jurídicamente las relaciones entre la comunidad y los 

individuos. A nivel objetivo, es todo lo contrario ya que no busca la 

protección de los derechos fundamentales o el interés individual de 

los ciudadanos, sino realizar los intereses generales de la población. 

Pero el principio de estado social se define como “aquel que acepta 

e incorpora al orden jurídico, a partir de la propia constitución, 

derechos sociales fundamentales junto a los clásicos derechos 

políticos y civiles”.  A partir de lo anterior el estado social de derecho, 

define lo que plantea en formular la alternativa entre el estado de 

derecho y dictadura. El establece que el estado de derecho es 

insuficiente para hacer realidad el principio formalmente consagrado 



  

de la igualdad, pues el legislador o tiene en cuenta, dentro de tal 

estado, las relaciones sociales de poder, convirtiendo así el derecho 

en una expresión de los más fuertes, de un Estado social de derechos 

en pro de la mujer, ello de acuerdo a lo referido en el sitio web 

https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_Social_de_derecho_de_la_muje

r (Agosto 2016). 

 

b. El Feminicidio. 

Según Russell, D. (1992), nos dice: Que los antecedentes  de la 

palabra feminicidio son de la voz inglesa femicide, y que las que las 

muertes clasificadas como feminicidio serían el resultado  de una 

discriminación basada en el género, al no haber identificado las 

conexiones con otros marcadores de diferencia tales como raza/etnia 

o generación. 

Así mismo en el sitio Web https://es.wikipedia.org/wiki/Feminicidio 

(Agosto 2016), nos refiere textualmente:  El Feminicidio se da por la 

violencia extrema, ejercida en contra de las mujeres y niñas, situación 

que muchas veces culmina con muertes violentas e incluso en la 

mayoría de los casos, las víctimas presentan signos de tortura, 

mutilaciones, quemaduras, ensañamiento, producto de las 

vejaciones y/o violencia sexual de las cuales son objeto, inclusive en 

muchos casos estas se producen después de la muerte, hechos que 

se dan por razones asociadas al género. 

  

https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_Social_de_derecho_de_la_mujer
https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_Social_de_derecho_de_la_mujer
https://es.wikipedia.org/wiki/Feminicidio


  

c. Clasificación del feminicidio. 

Según el sitio web http://www.feminicidio.net/articulo/tipos-de-

feminicidio-o-las-variantes-de-violencia-extrema-patriarcal (Enero 

2017); nos dice: a) Feminicidio íntimo: Se refiere a la muerte por parte 

de aquel con quien  la víctima tenía  una relación íntima de afecto, 

familiar, de convivencia o afines; b) Feminicidio no íntimo: la muerte 

se produce cuando la víctima no conocía a su verdugo  y 

generalmente implica violencia sexual previa al crimen de feminicidio, 

que puede denominarse también feminicidio sexual; c) feminicidio por 

conexión: cuando la mujer fue asesinada porque estaba “en línea de 

fuego” de un hombre que intentaba matar o mata a otra mujer. Este 

es el caso de mujeres familiares de las víctimas que intentan 

intervenir para evitar el crimen o simplemente se encuentran delante 

de la feminicida; d) feminicidio familiar: cuando el asesinato se 

produce en el contexto de una relación de parentesco entre la víctima 

y el agresor, siendo ésta por razón de consanguinidad, afinidad o de 

adopción; e) feminicidio infantil: es el cometido por un hombre quien 

se encontraba en el contexto de una relación de responsabilidad, 

confianza o poder, hacia una niña hasta los 14 años de edad; entre 

otros.   

 

d. Regulación jurídica del feminicidio en el Perú actual. 

En este extremo en la Ley N° 30068 (18 de julio del 2013). Ley que 

incorpora el artículo 108-B al Código Penal y modifica los artículos 

107, 46-B Y 46-C del Código Penal y el artículo 46° del Código de 

ejecución penal, con la finalidad de prevenir, sancionar y erradicar el 

feminicidio.  

 

Al respecto y conforme señalamos al inicio de la investigación en el 

Perú, recién en el año 2011 se introdujo la figura delictiva del 

Feminicidio que es la expresión máxima de la violencia contra la 

mujer. 

 

http://www.feminicidio.net/articulo/tipos-de-feminicidio-o-las-variantes-de-violencia-extrema-patriarcal
http://www.feminicidio.net/articulo/tipos-de-feminicidio-o-las-variantes-de-violencia-extrema-patriarcal


  

e. El feminicidio en el tratamiento de derecho internacional: 

Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra la mujer. 

El Fondo de las Naciones Unidas (UNICEF) Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia 

contra la mujer “Convención de Belém de Pará”. (1994). En la página 

web del Unicef describe lo siguiente: 

- Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación 

de los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita 

total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio 

de tales derechos y libertades; Preocupados porque la violencia 

contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una 

manifestación de las relaciones de poder históricamente 

desiguales entre mujeres y hombres; 

- Recordando la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia 

contra la Mujer, adoptada por la Vigésimo quinta Asamblea de 

Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, y 

afirmando que la violencia contra la mujer trasciende todos los 

sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza o 

grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o 

religión y afecta negativamente sus propias bases;  

- Convencidos de que la eliminación de la violencia contra la mujer 

es condición indispensable para su desarrollo individual y social y 

su plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida; y  

- Convencidos de que la adopción de una convención para 

prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia contra la 

mujer, en el ámbito de la Organización de los Estados 

Americanos, constituye una positiva contribución para proteger 

los derechos de la mujer y eliminar las situaciones de violencia 

que puedan afectarlas. 

  



  

f. Derecho comprado del Feminicidio. 

Basado en el Informe Defensorial N° 173 del año 2015, de la 

Defensoría del Pueblo, en cuanto al delito de feminicidio, en derecho 

comparado debemos señalar: 

- Que en Colombia, a través de la Ley N° 1257 del 04 de diciembre 

de 2008 se dictaron normas de sensibilización, prevención y 

sanción de formas de violencia y discriminación contra las 

mujeres, reformando el Código Penal, el Código de Procedimiento 

Penal y la Ley N° 294 de 1996. En este sentido cabe resaltar que 

el artículo 1º de la Ley N° 1257 establece como objeto: La 

adopción de normas que permitan garantizar para todas las 

mujeres una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público 

como en el privado, el ejercicio de los derechos reconocidos en el 

ordenamiento jurídico interno e internacional, el acceso a los 

procedimientos administrativos y judiciales para su protección y 

atención, y la adopción de las políticas públicas necesarias para 

su realización.  

 

- En el Salvador, con fecha 04 de enero de 2011, se publicó la Ley 

Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las 

Mujeres, promulgada a través del Decreto Nº 520, cuyo objeto 

está establecido en el artículo 1:  La presente ley tiene por objeto 

establecer, reconocer y garantizar el derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia, por medio de políticas públicas orientadas 

a la detección, prevención, atención, protección, reparación y 

sanción de la violencia contra las mujeres; a fin de proteger su 

derecho a la vida, la integridad física y moral, la libertad, la no 

discriminación, la dignidad, la tutela efectiva, la seguridad 

personal, la igualdad real y la equidad. 

 

- En el caso de Guatemala se ha promulgado el Decreto N° 22–

2008, Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra 

la Mujer, con fecha 2 de mayo de 2008. Del texto se puede 

destacar su objeto y fin, establecido en el artículo 1:  […] 



  

garantizar la vida, la libertad, la integridad, la dignidad, la 

protección y la igualdad de todas las mujeres ante la ley, y de la 

ley, particularmente cuando por condición de género, en las 

relaciones de poder o confianza, en el ámbito público o privado 

quien agrede, cometa en contra de ellas prácticas 

discriminatorias, de violencia física, psicológica, económica o de 

menosprecio a sus derechos.  

 

El fin es promover e implementar disposiciones orientadas a la 

erradicación de la violencia física, psicológica, sexual, económica 

o cualquier tipo de coacción en contra de las mujeres, 

garantizándoles una vida libre de violencia, según lo estipulado en 

la Constitución Política de la República e instrumentos 

internacionales sobre derecho de las mujeres, ratificados en 

Guatemala. 

- En México, mediante Reforma del Código Penal Federal (artículo 

325), se incorporó el tipo penal de feminicidio, de la siguiente 

forma: Artículo 325°: Las mujeres por razones de género. Se 

considera que existen razones de género cuando concurra alguna 

de las siguientes circunstancias:  

I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier 

tipo.  

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones 

infamantes o degradantes, previas o posteriores a la privación 

de la vida o actos de necrofilia.  

III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia 

en el ámbito familiar, laboral o escolar, del sujeto activo en 

contra de la víctima.  

IV. Haya existido entre el activo y la víctima una relación 

sentimental, afectiva o de confianza.  

V. Existan datos que establezcan que hubo amenazas 

relacionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del 

sujeto activo en contra de la víctima.  



  

VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el 

tiempo previo a la privación de la vida.  

VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar 

público.  

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de 

cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos a mil días 

multa.  

Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el 

sujeto activo perderá todos los derechos con relación a la víctima, 

incluidos los de carácter sucesorio. En caso de que no se acredite 

el feminicidio, se aplicarán las reglas del homicidio. 
 

- En Nicaragua, el 22 de febrero de 2012, el Estado de Nicaragua 

publicó en su diario oficial la Ley No. 779, Ley integral contra la 

violencia hacia las mujeres y de reformas a la Ley no. 641, Código 

Penal. En su artículo 1 establece como objeto de la ley:  […] actuar 

contra la violencia que se ejerce hacia las mujeres, con el 

propósito de proteger los derechos humanos de las mujeres y 

garantizarle una vida libre de violencia, que favorezca su 

desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y no 

discriminación; establecer medidas de protección integral para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia y prestar asistencia a 

las mujeres víctimas de violencia, impulsando cambios en los 

patrones socioculturales y patriarcales que sostienen las 

relaciones de poder. 

 

g. El feminicidio en la doctrina de derecho penal. 

- El penalista Hurtado Pozo, J. (2013), nos dice: Para describir 

mejor el feminicidio, se han establecido categorías considerando 

ciertas circunstancias particulares al hecho cometido. Así, se 

distingue el feminicidio íntimo (la mujer y el victimario tienen una 

relación de pareja o de orden familiar) del feminicidio no íntimo 

(falta dicha relación) y del feminicidio por conexión (la muerte de 

la víctima mujer se produce a la ocasión en que otra mujer es 



  

agredida violentamente contra su vida o integridad corporal). 

Además, se habla de feminicidio infantil, feminicidio sexual 

sistémico, feminicidio por ocupaciones estigmatizadas (en razón 

de la ocupación o el trabajo que desempeñan: trabajadoras del 

sexo, meseras, bailarinas). 

 

- Zaffaroni, E. (2000), nos dice: Justifica la utilización de esta 

herramienta jurídica sólo en forma limitada y además prudente, 

como una estrategia más para deconstruir y neutralizar la 

jerarquización social discriminatoria. 

 

La discriminación, en su forma jerarquizada basada en diferencias 

biológicas  de los seres humanos, tiene múltiples capítulos que 

son otras tantas facetas de una misma viscosidad: racismo, 

discriminación de género, de personas con necesidades 

especiales, de enfermos, de minorías sexuales, niños, 

adolescentes y personas mayores, etcétera. 

Todos estos modos de discriminación tienes formas inorgánicas, 

orgánicas y oficiales. Las formas orgánicas son las que se 

manifiestan sin discursos ni instituciones que las sustenten. Por 

último, las formas oficiales que son asumidas como políticas por 

los Estados. 

 

- Carmen, A. (2005), precisa: Antes de propiciar una ley que 

tipifique esta figura como autónoma, cada país debe sacar sus 

propias conclusiones respaldadas en datos empíricos. Hay que 

examinar cuidadosamente la experiencia en los tribunales 

nacionales porque los sistemas judiciales no son los mismos ni 

tienen idéntica efectividad. Algunos operadores de justicia tienden 

a ser más benignos con las mujeres que con los hombres 

homicidas cuando se trata de homicidio de pareja, lo mismo que 

cuando son hijos que matan a sus padres movidos por una vida 

indigna y al borde del límite. En otros países los hombres 

parricidas suelen salir favorecidos con la utilización de la 

atenuante de responsabilidad: “el arrebato u obcecación”. En esos 



  

casos hay que evaluar las consecuencias eventuales que 

pudieran sufrir aquellas mujeres que después de sufrir situaciones 

de violencia prolongada y grave, terminan por matar a sus 

agresores. 

  

2.3.  Definiciones conceptuales. 

- Feminicidio íntimo: En el contexto de nuestra investigación entiéndase 

que el feminicidio íntimo es el acto de matar a una mujer por el solo hecho 

de ser mujer o por el odio a las mujeres conocida también como misandria, 

es el acto violento de matar a una mujer con quien se tiene o se tuvo 

relación íntima, siendo así feminicidio íntimo, es un delito de odio contra 

las mujeres por ser mujeres y es el punto culminante de un círculo vicioso 

de violencia originada en por la desigualdad entre varones y mujeres en 

la sociedad patriarcal. 

 

- Víctima: En este caso viene a ser la mujer, quien por una cultura machista 

patriarcal y desinformación, se convierte en un objeto de actos violentos, 

tales como descarga de ira, insultos, menosprecios, etc. en su vida diaria, 

cabe precisar que la violencia a la mujer, es un acto consecuente, 

pudiendo existir días de tranquilidad en su vida, que no debe ser entendido 

como el cese de la violencia.  

 

- Agresor: De conformidad con la investigación planteada podemos decir 

que es el agresor, es quien atente contra la vida, el cuerpo y la salud de 

una mujer, bajo cualquier forma de agresión teniendo como su punto más 

álgido la violencia el resultado muerte. 

 

- Política Criminal: Entendido como el conjunto de mecanismos 

normativos, normas, estrategias, que tienen los diferentes organismos 

como el Poder Judicial, Policía Nacional del Perú, Ministerio Público, 

Defensoría del Pueblo, referentes a disminuir y prevenir la comisión del 

feminicidio. 

 



  

- Factores: En el contexto de nuestra investigación debemos de entender 

como todas aquellas condiciones externas que influyen e implican directa 

o indirectamente a la actuación y al ser mismo. 

 

 

2.4  Hipótesis. 

Hipótesis general. 

Si la política criminal en el ámbito jurídico adquiere como uno de sus principios 

fundamentales el respeto y la igualdad de género y aplica mecanismos socios 

normativos que involucren a toda la comunidad, entonces se reducirá 

significativamente la comisión de feminicidio íntimo en el Perú. 
 

Hipótesis específicas. 

A. Los factores que hacen deficiente la política criminal en el ámbito jurídico, 

son: la desatención de autoridades competentes, deficiente mesa de 

diálogo multiinstitucional, carentes criterios de prevención para el delito 

de feminicidio, los mismos que se relacionan directamente con el 

feminicidio íntimo en los juzgados penales de la zona judicial de Huánuco. 

 

B. Existe actualmente un alto nivel de la comisión de delitos de feminicidio 

íntimo, los mismos que tienen como agente activo a la pareja de la víctima 

en su condición de conviviente o ex conviviente en la totalidad de los 

casos en los juzgados penales de la zona judicial de Huánuco.  

 

C. Si se implementa una política criminal en el ámbito jurídico que abarque 

plenamente la identificación de las causas y consecuencias de éste 

problema, entonces se podrá prevenir la comisión del delito de feminicidio 

íntimo en los juzgados penales de la zona judicial de Huánuco.  

 

2.5. Variables. 

2.5.1 Variable dependiente: Feminicidio íntimo. 

2.5.2 Variable independiente: Política criminal en el ámbito jurídico. 



  

2.6.  Operacionalización de variables (Dimensiones e Indicadores). 

 

 

 

Variable Dimensiones Indicadores 

V.I 
POLITICA 
CRIMINAL 

EN EL 
AMBITO 
JURIDICO 

Elementos 
 institucionales 
 
Actores 
institucionalizados 
 
 
Los valores 
 
Normatividad 

- Nivel de efectividad que tiene la política criminal en 
el ámbito jurídico frente al feminicidio. 

- Consideración de los expertos respecto a acciones de 
prevención y reducción del feminicidio en los 
juzgados penales de la zona judicial de Huánuco. 

- Factores necesarios para mejorar la política criminal 
en el ámbito jurídico en vista a prevenir y reducir el 
feminicidio. 

- Nivel de respeto a la igualdad de género como medio 
para reducir el feminicidio. 

- Necesidad de la modificación de la norma para una 
mayor efectividad en la reducción del feminicidio. 

- A nivel de coordinación y planificación de los 
operadores de justicia para la prevención de 
feminicidio. 
 

V.D 
FEMINICIDIO 

INTIMO 

 
Acción  
 
Tipicidad  
 
Antijuridicidad  
 
La Imputabilidad  
 
Culpabilidad.  
 
Personal 
 
Social 

- Existencia de una evidencia para un requerimiento 
fiscal en vistas a establecer la pena máxima para el 
delito de feminicidio en los juzgados penales de 
Huánuco. 

- Establecimiento y conclusión de los procesos de 
feminicidio en los juzgados penales de Huánuco. 

- Nivel de consumación o tentativa en el delito de 
feminicidio en la ciudad de Huánuco. 

- Los elementos de convicción necesarios que 
establece el Ministerio Público al momento de 
condenar al agresor por el delito de feminicidio en la 
ciudad de Huánuco. 

- Establecimiento de la relación entre la víctima y el 
agresor en los procesos por el delito de feminicidio, 
como condición para establecer el delito de 
feminicidio íntimo. 

- Requerimiento de prisión preventiva contra el 
agresor por el delito de feminicidio en los juzgados 
penales de Huánuco. 

- Apreciación por el monto de indemnización en las 
sentencias por el delito de feminicidio en los 
juzgados penales de Huánuco. 

- El criterio de valoración respecto a la igualdad de 
género y de interculturalidad al momento de expedir 
su sentencia. 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

 

3.1.  Tipo de investigación. 

El tipo de la presente investigación es de tipo básico, porque tuvo como objeto 

producir conocimientos teóricos con fines prácticos puesto que se buscó solo 

explicar sistemáticamente una realidad concreta como es el feminicidio desde 

una óptica jurídico-político, para luego poder plantear propuestas de solución. 

 

3.1.1.  Enfoque de la investigación. 

De enfoque cuantitativo-cualitativo, básicamente porque persiguió la 

descripción lo más exacta de lo que ocurre en la realidad social, por 

ello nos hemos apoyado en las técnicas estadísticas, sobre todo la 

entrevista y el análisis de documentos, y por lo mismo nos permitió 

establecer leyes generales de la conducta humana a partir de la 

producción de generalizaciones empíricas.  

 

3.1.2.  Nivel de investigación. 

 El nivel de investigación es el descriptivo - explicativo, por cuanto las 

investigaciones de nivel descriptivo, consiste, fundamentalmente, en 

describir y caracterizar el fenómeno  y objeto de estudio, señalamos  

sus rasgos, factores, características más peculiares y de aquello poco 

estudiado; y es explicativo por cuanto efectuamos un proceso de 
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abstracción y de argumentación jurídico social a fin de destacar 

aquellos elementos, aspectos o relaciones que se consideran básicos 

para comprender las implicancias de la política criminal en el 

tratamiento al fenómeno de feminicidio íntimo presente en nuestra 

realidad. 

 

3.1.3.  Diseño de investigación. 

 El diseño es No experimental Transaccional – simple, porque no se 

manipuló ninguna variable, solo se observó tal como ocurre en la 

realidad socio jurídica y la información y recojo de datos se realizó un 

solo momento en el tiempo y espacio.  

 La presente investigación tuvo el diseño llamado No experimental en 

su variante Cuasi experimental Simple cuyo esquema es: 

 

 

 

Dónde: 

O = Observación 

M = Muestra 

 

3.2. Población. 

La población de estudio en la presente investigación lo constituyeron  todos 

los expedientes judiciales sobre el delito de feminicidio obrados en los 

juzgados penales de la zona judicial de Huánuco llegando a constituir un 

aproximado de 46 casos procesados; además como sujetos de estudio lo 

constituyeron especialistas en materia penal, siendo estos una población de 

25 expertos en materia penal entre magistrados y abogados.  



  

Tabla   N°  01 
Muestra la composición de la población de estudio. 

 

Fuente: Observación directa. 
Elaboración Investigadora. 

 

3.3. Muestra. 

La muestra de tipo no probabilística y se ha seleccionado a criterio de la 

investigadora, por tanto es de naturaleza intencional, la misma que estuvo 

constituida por 10 expedientes judiciales sobre el delito de feminicidio obrados 

en los juzgados penales de la zona judicial de Huánuco y como sujetos de 

estudio lo constituyeron 06 expertos en materia penal. 

 

Tabla Nº 02 
Cuadro de la composición de la muestra de estudio. 

 

Fuente: Tabla 01. 
Elaboración Investigadora.  

Unidades de estudio Cantidad Total 

Expedientes judiciales sobre el delito de 

feminicidio obrados en los juzgados penales de la 

zona judicial de Huánuco. 

46 

71 Unidades 

de estudio 

Abogados/ magistrados/ Expertos en materia 

penal.  
25 

Unidades de estudio Cantidad Total 

Expedientes judiciales sobre el delito de feminicidio 

obrados en los juzgados penales de la zona judicial de 

Huánuco. 

10 

16 

Unidades 

de estudio 

Abogados / magistrados/ Expertos en materia penal.  06 



  

3.4. Técnicas e instrumentos de investigación. 

3.4.1  Técnicas e instrumentos para la recolección de datos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.4.2  Técnicas e instrumentos para el procesamiento y análisis de 

datos. 

Una vez aplicados los instrumentos de recolección de datos como la 

entrevista, análisis de documentos, se procedió al conteo y tabulación 

para luego proceder a su interpretación y análisis respectivo para ello 

se contó con la técnica de la estadística descriptiva simple, por lo que 

hemos considerado la frecuencia simple y el porcentaje; pasándose a 

realizar la interpretación tanto de manera cuantitativa como cualitativa 

teniendo como base los propios resultados de los cuadros y gráficos 

así como de nuestro marco teórico y finalmente para expresar los 

resultados utilizamos las tablas y gráficos en forma de barras.  

 

3.4.3  Técnicas e instrumentos para la comunicación de resultados. 

Para la comunicación de los resultados se utilizó los cuadros de 

distribución estadística simple y los gráficos estadísticos simples. 

  

Técnicas Instrumentos 

El fichaje  

Fichas textuales y resumen para el recojo de 

información a las fuentes de información para el 

marco teórico. 

Análisis de 

documentos 

Ficha de análisis a los expedientes judiciales en 

materia penal: Delitos de feminicidio, obrados en los 

juzgados penales de la zona judicial de Huánuco. 

Entrevista 

Ficha de entrevista a expertos en materia de delitos 

de feminicidio, (Juez Superior, Juez Especializado, 

Fiscal Provincial, Fiscal Provincial Adjunta,  

abogados). 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO IV 

RESULTADOS 

 

4.1. Procesamiento de datos.  

A. Procesamiento de los datos obtenidos de las fichas de entrevistas 

aplicados a los expertos en materia penal entre magistrados y 

abogados en la zona judicial de Huánuco. 

 
  



  

CUADRO N° 01 

Muestra las opiniones que expresan los expertos en materia penal 

respecto a que si la política criminal en el ámbito jurídico está 

siendo realmente efectiva frente a la comisión del delito de 

feminicidio en los juzgados penales de la zona judicial de Huánuco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Fuente: Ficha de entrevista Anexo 02. 
Elaboración: La investigadora. Febrero 2017. 

  

A la Pregunta 
Repuestas de los expertos en materia penal entre jueces, 
fiscales y abogados en la zona judicial de Huánuco. 

N° 01 
A su opinión ¿La 
política criminal en el 
ámbito jurídico está 
siendo realmente 
efectiva frente al 
delito de feminicidio 
en los juzgados 
penales de la zona 
judicial de Huánuco? 

1. Juez 
Superior 

No está siendo efectiva, porque no existe 
uniformidad de ideas en nuestra 
sociedad ya que cada uno hace 
prevalecer su posición y cada vez más se 
incrementa la violencia. 

2. Juez 
Especializado 

Considera que no, porque se ha centrado 
en la represión con penas altas y no en la 
prevención. 

3. Fiscal 
Adjunta 
Provincial 

No, porque se sigue suscitando el delito 
constantemente. 

4. Fiscal 
Provincial 

No, porque se debe de dotar de logística 
y peritos para poder investigar el hecho 
delictivo. 

5. Abogado 
experto 

No, porque no se aprecia que ha 
disminuido significativamente los casos 
de feminicidio. 

6. Abogado 
experto 

No, en ningún caso está siendo efectiva, 
por cuanto no logra atacar las causas de 
la conducta delictiva. 



  

Análisis e interpretación. 

En el cuadro N° 01 podemos evidenciar que de las entrevistas realizadas 

a los expertos en materia penal, todos opinan que la política criminal en 

el ámbito jurídico no está siendo realmente efectiva frente a la comisión 

del delito de feminicidio en los juzgados penales de la zona judicial de 

Huánuco. 

 

Con esto podemos concluir que la política criminal en el ámbito jurídico 

no tiene implicancia significativa en la prevención y reducción del 

feminicidio íntimo, porque a opinión de los expertos podemos observar 

que la política criminal vigente está se centra más en la represión y no 

en el tratamiento y la prevención, asimismo los expertos sostienen que 

la carencia de logística y peritos incide en el incremento de ésta comisión 

delictiva, por tanto, la política criminal en el ámbito jurídico no está siendo 

efectiva para la prevención y reducción de feminicidio en nuestra zona 

judicial de Huánuco. 

 

  



  

CUADRO N° 02 

Muestra las consideraciones que tienen los expertos en materia 

penal respecto a que si se está haciendo algo para prevenir y 

reducir el feminicidio íntimo en los juzgados penales de la zona 

judicial de Huánuco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fuente: Ficha de entrevista Anexo 02. 
Elaboración: La investigadora. Febrero 2017. 

A la Pregunta 
Repuestas de los expertos en materia penal entre jueces, 

fiscales y abogados en la zona judicial de Huánuco. 

N° 02 

¿Considera usted que 

se está haciendo algo 

para prevenir y 

reducir el feminicidio 

íntimo en los juzgados 

penales de la zona 

judicial de Huánuco? 

1. Juez 
Superior 

No, por cuanto nuestro gobierno no 
tiene decisiones firmes para disminuir el 
feminicidio íntimo. 

2. Juez 
Especializado 

Hay voluntad de evadir este delito por 
parte del ejecutivo, pero solo se están 
enfocando en el castigo y no en el origen 
del problema. 

3. Fiscal 
Adjunta 
Provincial 

El Estado cree que agravando e 
individualizando el delito va a solucionar 
el problema. 

4. Fiscal 
Provincial 

Sí, se está trabajando básicamente a 
nivel de prevención a través de las 
fiscalías de prevención del delito que 
vienen dando charlas a instituciones 
educativas. 

5. Abogado 
experto 

No, ya que no existen políticas públicas 
que traten el tema a nivel educativo 
prevención social. 

6. Abogado 

experto 

No, toda política criminal debe estar 

orientada en buscar un cambio de 

valores y patrones de conducta, caso 

que no se advierte en el caso peruano. 



  

Análisis e interpretación. 

En el cuadro N° 02 podemos observar que de las entrevistas realizadas 

a los expertos en materia penal, la Juez Superior y los abogados 

expertos consideran que no se evidencia que se esté haciendo algo para 

prevenir y reducir la comisión del delito de feminicidio; por otro lado, el 

Juez especializado considera que solo se están enfocando en sancionar 

a los acusados mas no en la prevención; la Fiscal adjunta provincial por 

su parte considera que el Estado al agravar e individualizar el delito de 

feminicidio, ello no ha ayudado a solucionar el problema; sin embargo, 

el Fiscal provincial considera que sí se está trabajando pero a nivel de 

prevención a través de las Fiscalías de prevención del delito.  

 

Concluimos que el Estado a través de sus órganos pertinentes no está 

teniendo acciones y/o mecanismos efectivos para reducir y mucho 

menos para prevenir éste delito y además evidenciamos que la política 

criminal en el ámbito jurídico en relación con el feminicidio, muestra una 

característica más represora que preventiva, ya que a consideración de 

los expertos, no existe voluntad política para solucionar el problema de 

fondo y solamente lo abordan con acciones de nivel de prevención social 

como charlas educativas, entre otros, los mismos que son realizadas de 

forma esporádica; y careciendo evidentemente de políticas públicas que 

prevengan y reparen las consecuencias del feminicidio. 

  



  

CUADRO N° 03 

Muestra los factores necesarios para mejorar la política criminal en 

el ámbito jurídico, en vista a prevenir y reducir la comisión del delito 

de feminicidio en los juzgados penales de la zona judicial de 

Huánuco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Ficha de entrevista Anexo 02. 
Elaboración: La investigadora Febrero 2017. 

A la Pregunta 
Repuestas de los expertos en materia penal entre jueces, 

fiscales y abogados en la ciudad de Huánuco. 

N° 03 

¿Qué factores son 

necesarios para 

mejorar la política 

criminal en el ámbito 

jurídico, en vista a 

prevenir y reducir la 

comisión del delito de 

feminicidio en 

nuestro medio? 

1. Juez 
Superior 

De prevención y sensibilización en el 
personal que trabaja en las 
dependencias que atienen estos casos. 

2. Juez 
Especializado 

Este problema en su opinión tiene que 
ser abordado en forma integral por todas 
las instituciones, por ejemplo: Ministerio 
de Educación, Ministerio de la Mujer, 
Poder Judicial, Ministerio Público, etc. 

3. Fiscal 
Adjunta 
Provincial 

Más difusión de los derechos de la mujer 
en pueblos y centros poblados, y además 
de sembrar valores en los hijos. 

4. Fiscal 
Provincial 

No solamente se criminalice la conducta 
con penas severas, sino que se dote de 
logística y peritos en los distritos fiscales. 

5. Abogado 
experto 

Educativo en todos los niveles formal: a) 
sistema: colegios, escuelas, 
instituciones, universidades y b) no 
formal: comunitaria (familia, barrio, 
sociedad). 

6. Abogado 

experto 

El principal es trabajar mucho en 

educación. 



  

Análisis e interpretación. 

En el cuadro N° 03 podemos observar que de las entrevistas realizadas 

a los expertos en materia penal, la Juez Superior opina que para mejorar 

la política criminal en el ámbito jurídico, en vista a prevenir y reducir la 

comisión del delito de feminicidio, el personal que trabaja en las 

dependencias que atienden estos casos deben tener sensibilidad social; 

por su parte, el Juez especializado opina que éste problema debe ser 

abordado por las instituciones como Ministerio de Educación, Ministerio 

de la Mujer, Poder Judicial, Ministerio Público, etc; en cambio, la Fiscal 

adjunta provincial opina que debe haber mayor difusión de los derechos 

de la mujer en los pueblos y centros poblados, así como sembrar valores 

en los hijos; el Fiscal provincial opina que en vez de ponerse penas más 

severas, se debe de dotar de logística y peritos a los representantes del 

Ministerio Público; y por último, los abogados expertos opinan que lo 

primordial es la educación.  

 

Todo esto nos lleva a concluir que, los factores necesarios para mejorar 

la política criminal en vista a prevenir y reducir la comisión del delito de 

feminicidio son, el establecimiento de una mayor coordinación entre los 

diversos sectores a fin de establecer efectivas políticas públicas en la 

que se aborden de manera integral y conjunta el tratamiento para la 

prevención, erradicación y sanción del feminicidio en nuestro medio; 

asimismo, podemos concluir que otro factor necesario es establecer 

mecanismos para capacitar y sensibilizar a los operadores de justicia a 

nivel no solo judicial sino también a nivel policial, fiscal y además 

administrativo; igualmente de dotarlos de una adecuada y suficiente 

logística y peritos que ayuden a prevenir y sancionar de manera efectiva; 

por otro lado, se hace necesaria también fortalecer a la familia 

promoviendo valores entre los niños y jóvenes a fin de que la práctica de 

valores fundamentales sean dadas en la familia y en la escuela. 

  



  

CUADRO N° 04 

Muestra las opiniones que expresan los expertos en materia penal 

respecto a que si el delito de feminicidio está siendo tratado de la 

manera más correcta y las deficiencias que éste tiene, en los 

juzgados penales de la zona judicial de Huánuco. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Fuente: Ficha de entrevista Anexo 02. 
 Elaboración: La investigadora. Febrero 2017. 

  

A la Pregunta 
Repuestas de los expertos en materia penal entre jueces, 

fiscales y abogados en la ciudad de Huánuco. 

N° 04 

A su opinión ¿El delito 

de feminicidio está 

siendo tratado de la 

manera más correcta, 

o considera usted que 

tiene deficiencias? 

1. Juez 
Superior 

Tiene deficiencia y es de nunca acabar ya 
que vivimos en un país sub desarrollado 
y nuestra legislación tiene muchos vacíos 
y para lo cual sugiere que modifiquen 
nuestra Constitución Política. 

2. Juez 
Especializado 

Considero que solo se ha centrado en la 
represión con penas altas. 

3. Fiscal 
Adjunta 
Provincial 

Falta de difusión y orientación en los 
pueblos y centros poblados y sobre todo 
en los niños, sembrando valores en ellos. 

4. Fiscal 
Provincial 

Tiene deficiencias, asimismo la última 
modificatoria respecto a las agresiones 
(artículo 122-B del Código Penal, la cual 
es contradictoria; ello con el sólo fin de 
satisfacer a la sociedad. 

5. Abogado 
experto 

Deficiente ya que a nivel de policía y 
Fiscalía no se implementan y cumplen de 
manera eficaz, terminando al fin 
consumando el delito de feminicidio. 

6. Abogado 

experto 

No está siendo tratado de manera 

adecuada, además considera que no era 

necesaria esta figura y que solamente 

bastaba corregir o modificar el parricidio 

y el homicidio calificado. 



  

 Análisis e interpretación. 

En el cuadro N° 04 podemos advertir que de las entrevistas realizadas a 

los expertos en materia penal, la Juez Superior, el Fiscal Provincial y uno 

de los abogados expertos opinan que el delito de feminicidio tiene 

deficiencias; por otro lado, el Juez especializado opina que solo se han 

centrado en la represión con penas altas; el Fiscal adjunta provincial por 

su parte opina que existe falta de difusión y orientación en los pueblos y 

centros poblados; mientras que uno de los abogados expertos opina que 

no se está tratando adecuadamente el delito de feminicidio y que 

bastaba con modificar y/o corregir el parricidio y el homicidio calificado. 

 

Concluimos a consideración de los expertos que no se está tratando de 

manera correcta el delito de feminicidio en el Perú, puesto que existen 

deficiencias en la norma, como se aprecia en el Artículo 122-B, en cuanto 

a que refiere que las lesiones causas a una mujer por el simple hecho 

de ser mujer que requieren menos de diez días de asistencia o descanso 

es considerado delito, afectándose así al ordenamiento jurídico penal, 

puesto que en el artículo 441° del citado código, lo considera como falta. 

  

Además, se evidencia que a nivel policial fundamentalmente, no se 

cuenta con personal capacitado y con mecanismos adecuados a fin de 

que permita tramitar adecuadamente éste problema, y ello ha conllevado 

a que muchas veces quede en la impunidad.  

 

Asimismo, a opinión de otros expertos, ésta norma carece de efectividad 

puesto que ya se encontraba normado bajo la figura de parricidio, el 

mismo que se encuentra normado en el artículo 107° del Código Penal, 

o haber modificado el artículo 108°, el cual contempla el delito de 

homicidio calificado; por tanto deviene en ineficaz dada solamente por 

las circunstancias y la presión social.  

  



  

Siendo así, concluimos que en cuanto más normas se refieren a un 

mismo hecho y éstas siendo aún, normas sancionativas, la sociedad 

tiende más a desconocerlas y a vulnerarlas, porque las mismas también 

responden a un enfoque feminista y de políticas coyunturales. 



  

CUADRO N° 05 

Muestra las opiniones que expresan los expertos en materia penal 

respecto a que si el respeto y la igualdad de género, es la base para 

reducir significativamente la comisión del delito de feminicidio en 

los juzgados penales de la zona judicial de Huánuco. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 Fuente: Ficha de entrevista Anexo 02. 

 Elaboración: La investigadora. Febrero 2017. 

A la Pregunta 
Repuestas de los expertos en materia penal entre jueces, 

fiscales y abogados en la ciudad de Huánuco. 

N° 05 

A su opinión, ¿El 

respeto y la igualdad 

de género, es la base 

para reducir 

significativamente la 

comisión del delito de 

feminicidio en los 

juzgados penales de 

la zona judicial de 

Huánuco? 

1. Juez 
Superior 

No solamente basta el respeto y la 
igualdad sino la formación en cada uno 
de nuestros hogares y a partir de ello 
cada uno adopta conductas diferentes. 

2. Juez 
Especializado 

Considera que sí, estos derechos deben 
inculcarse en el hogar, escuela, trabajo, 
etc. 

3. Fiscal 
Adjunta 
Provincial 

No, puesto que ello, ello comienza con la 
educación que se da en los hogares. 

4. Fiscal 
Provincial 

Sí, el respeto pero tiene que estar 
incluido la formación en valores. 

5. Abogado 
experto 

Por supuesto ya que es una política 
inclusiva que busca la toma de 
conciencia en la igualdad entre varón y 
mujer. 

6. Abogado 

experto 

No, considera que el delito tenga otras 

causas. 



  

Análisis e interpretación. 

En el cuadro N° 05 podemos observar, que de las entrevistas realizadas 

a los expertos en materia penal: el Juez especializado, el Fiscal 

Provincial y uno de los abogados opinan que el respeto y la igualdad de 

género sí son la base para reducir significativamente la comisión del 

delito de feminicidio, sin embargo enfatizan la importancia en la práctica 

de valores en la familia; por otro lado, la Juez Superior, la Fiscal adjunta 

provincial y uno de los abogados opinan que no, ya que existen otros 

factores como la educación u otras causas.  

 

De ese modo concluimos que la base para reducir significativamente la 

comisión del delito de feminicidio es primordialmente fortalecer la 

formación en la familia, la misma que orienta a que los niños y jóvenes 

aprendan los valores como el respeto y la igualdad entre el varón y la 

mujer, y que con la ayuda de la escuela, éstos sean fortalecidos para 

que en el futuro sean personas con los valores bien formados y no se 

aprecie la comisión de éste tipo de delitos. 

 

Por otro lado, se debe precisar que la severización a la pena no 

constituye la base para reducir significativamente la comisión de éste 

delito, y finalmente, que la igualdad de género, si bien es cierto es 

importante promoverlo, también existen otras causas que la generan. 

  



  

CUADRO N° 06 

Muestra las opiniones que expresan los expertos en materia penal 

sobre si existe la necesidad de modificar la norma a fin de tener una 

mayor severización en las penas en el delito de feminicidio en los 

juzgados penales de la zona judicial de Huánuco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Fuente: Ficha de entrevista Anexo 02. 
 Elaboración: La investigadora. Febrero 2017. 

 

A la Pregunta 
Repuestas de los expertos en materia penal entre jueces, 

fiscales y abogados en la ciudad de Huánuco. 

N° 06 

A su opinión, 

¿Considera en la 

necesidad de 

modificar la norma a 

fin de tener una 

mayor severización 

en las penas en el 

delito de feminicidio? 

1. Juez 
Superior 

Sugiere que antes de modificar la norma 
se debe cambiar o modificar nuestra 
Constitución ya que es la base de nuestra 
sociedad. 

2. Juez 
Especializado 

Está demostrado que el incremento de 
las penas no cumple un efecto 
preventivo en la ciudadanía. 

3. Fiscal 
Adjunta 
Provincial 

No, considera que todo se centra en los 
valores y respeto a las personas desde el 
hogar. 

4. Fiscal 
Provincial 

No, considero que penas draconianas no 
son la solución sino la certeza de que 
todo delito siempre será sancionado. 

5. Abogado 
experto 

No, porque las penas por sí solas no 
constituyen solución al fenómeno, 
siendo hoy muy drástica. 

6. Abogado 

experto 

No, la pena no es disuasiva, de manera 

que es irrelevante reducir o aumentar 

penas. 



  

Análisis e interpretación. 

En el cuadro N° 06 podemos evidenciar que de las entrevistas realizadas 

a los expertos en materia penal, la Juez superior en su opinión considera 

que se debe de modificar o cambiar nuestra Constitución Política; 

mientras que el resto de expertos opinan que no se aprecia que con el 

incremento de penas haya solucionado éste problema. 

 

Concluimos que a mayor severización de una conducta delictiva, éstas 

tienden a ser incumplidas y dejan de tener una función preventiva, por 

tanto, modificar la norma para hacerla más agravante no conduciría a 

mejorar el tratamiento en la prevención y reducción de la comisión del 

delito de feminicidio.  



  

CUADRO N° 07 

Muestra las opiniones que expresan los expertos en materia penal 

sobre si los operadores de justicia, como del Ministerio Público, del 

Poder Judicial, de la Policía Nacional del Perú; planifican, organizan 

y ejecutan acciones conjuntas para prevenir la comisión del delito 

de feminicidio en los juzgados penales de la zona judicial de 

Huánuco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Fuente: Ficha de entrevista Anexo 02. 
 Elaboración: La investigadora. Febrero 2017. 

A la Pregunta 
Repuestas de los expertos en materia penal entre jueces, 

fiscales y abogados en la ciudad de Huánuco. 

N° 07 

A su opinión, 

¿Considera usted que 

los operadores de 

justicia, como del 

Ministerio Público, 

del Poder Judicial, de 

la Policía Nacional del 

Perú; planifican, 

organizan y ejecutan 

acciones conjuntas 

para prevenir la 

comisión del delito de 

feminicidio a la 

comunidad local? 

1. Juez 
Superior 

Sí, se realizan de manera esporádica, 
por falta de presupuesto y de logística. 

2. Juez 
Especializado 

La función propiamente corresponde a 
la Policía, al Ministerio Público y a otros 
sectores como Educación, Salud, etc. 

3. Fiscal 
Adjunta 
Provincial 

Sí se realizan, aunque estas deben estar 
a cargo por el sector de Educación y 
fortalecer a la familia, donde se 
aprenden los valores. 

4. Fiscal 
Provincial 

Sí, a través de las Fiscalías de Prevención 
del delito, aunque no se cuenta con 
personal para ejecutar dichas acciones 
de prevención, por falta de presupuesto. 

5. Abogado 
experto 

No se realizan ninguna acción o 
actividad por los responsables directos 
para la prevención y erradicación de 
éste delito. 

6. Abogado 

experto 

Desconozco acciones que prevengan 

éstos delitos, por los operadores de 

justicia. 



  

Análisis e interpretación. 

En el cuadro N° 07 podemos evidenciar que de las entrevistas realizadas 

a los expertos en materia penal, la Juez superior, la Fiscal adjunta 

provincial y el fiscal provincial sí opinan que los operadores del Ministerio 

Público, del Poder Judicial, entre otros, planifican, organizan y ejecutan 

acciones conjuntas para prevenir la comisión del delito de feminicidio, 

pero que ello, se hace de forma esporádica por la falta de presupuesto, 

logística y  personal exclusivo; por otro lado el Juez especializado, opina 

que dichas funciones son propias de las instituciones como la Policía 

Nacional, Ministerio Público, entre otros; y a su vez, los abogados 

expertos opinan que no advierten acciones y/o actividades que tengan 

como interés la prevención de la comisión del delito de feminicidio.  

 

Con lo que podemos advertir que la política criminal en el ámbito jurídico 

no está siendo efectiva, debido a que sus operadores no realizan 

acciones efectivas ni mucho menos coordinan planes, acciones 

conjuntas en vista a prevenir y reducir la comisión del delito de 

feminicidio, ésta se constriñe más a la represión penal, que en nada a 

incidido para que la mujer siga siendo maltratada y atentada contra su 

integridad física, psicológica y moral, por lo que es necesario que se 

adopten nuevas medidas más eficaces para frenar éste fenómeno con 

una política criminal más preventiva que sancionativa y que abarque 

diversos aspectos de la vida de la mujer en el entorno familiar y social 

para así disminuir los factores de riesgo en la comisión del delito de 

feminicidio.  

 

Por lo cual concluimos, que la política criminal en el ámbito jurídico no 

tiene implicancia significativa en la prevención y reducción efectiva en la 

comisión del delito de feminicidio. 
  



  

B. Procesamiento de los datos obtenidos del análisis documental a los expedientes judiciales de la muestra que 

obran los juzgados penales de la zona judicial de Huánuco. 

CUADRO N° 08 

Muestra los resultados que arrojan los expedientes judiciales en materia penal en los casos de feminicidios obrados en los 

juzgados penales de la zona judicial de Huánuco. 

 
 
 

N° 
N° de   
expediente 

Órgano 
Jurisdiccional 

Materia 

¿Se evidencia que 
en el 
requerimiento 
fiscal se solicitó  la 
máxima pena por la 
comisión del delito 
de feminicidio? (A) 

¿Cómo se ha 
resuelto en el 
presente proceso? 
(B) 

¿El delito de 
feminicidio fue 
consumado o 
quedó en 
grado de 
tentativa? (C) 

¿Se hizo un 
adecuado 
requerimiento por 
parte del Ministerio 
Público a fin de que 
el Juez tenga los 
elementos de 
convicción 
necesarios para 
condenar al agresor 
en el delito de 
feminicidio? (D) 

¿En el presente caso 
se advierte que la 
víctima y el agresor 
mantuvieron una 
relación de pareja (o 
habrían tenido), es 
decir, se aprecia la 
comisión del delito de 
feminicidio íntimo? 
(E) 

¿Se evidencia 
que el 
representante 
del Ministerio 
Público hizo 
requerimiento 
de prisión 
preventiva 
contra el 
agresor por la 
comisión del 
delito de 
feminicidio? 
(F) 

¿Se aprecia que 
el Juez impuso 
una reparación 
civil adecuada 
como 
indemnización 
por el daño 
causado y aplicó 
lo dispuesto por 
el artículo 36° del 
Código Penal? 
(G) 

¿El magistrado al 
momento de expedir  
sentencia tuvo 
criterios de valoración 
a respeto  por la 
igualdad de género y  
de  la 
interculturalidad? (H) 

1.  
1522-2012-
78-1201-JR-
PE-03 

Juzgado Penal 
Colegiado 
Transitorio 
Supraprovincial 
de Huánuco 

Feminicidio 

No solicitó la 
máxima pena (22 
años se pena 
privativa de 
libertad) 

Se condenó al 
agresor con 20 
años de pena 
privativa de 
libertad 

Fue 
consumado 

Sí se hizo un 
adecuado 
requerimiento por 
parte del 
Ministerio Público 

Sí se advierte la 
comisión del delito 
de feminicidio 
íntimo (agresor: 
conviviente) 

Sí se 
evidencia 

Sí se aprecia, se 
otorgó S/ 
20,000 soles 

No tuvo los criterios 
de valoración por la 
igualdad de género y 
de la 
interculturalidad 

2.  
587-2013-
36-1201-
JR-PE-01 

Juzgado Penal 
Colegiado de 
Huánuco 

Feminicidio 

No solicitó la 
máxima pena (22 
años se pena 
privativa de 
libertad) 

Se condenó al 
agresor con 20 
años de pena 
privativa de 
libertad 

Fue 
consumado 

Sí se hizo un 
adecuado 
requerimiento por 
parte del 
Ministerio Público 

Sí se advierte la 
comisión del delito 
de feminicidio 
íntimo (sujeto 
activo: conviviente) 

Sí se 
evidencia 

Sí se aprecia, se 
otorgó S/ 
20,000 soles 

No tuvo los criterios 
de valoración por la 
igualdad de género y 
de la 
interculturalidad 

3.  
629-2014-
8-1201-JR-
PE-03 

Juzgado Penal 
Colegiado 
Transitorio  
Supraprovincial 
de Huánuco 

Feminicidio 

No solicitó la 
máxima pena (30 
años de pena 
privativa de 
libertad) 

Se condenó al 
agresor con 21 
años y 05 meses 
de privativa de 
libertad 

Fue 
consumado 

Sí se hizo un 
adecuado 
requerimiento por 
parte del 
Ministerio Público 

Sí se advierte la 
comisión del delito 
de feminicidio 
íntimo (conviviente) 

Sí se 
evidencia 

Sí se aprecia, se 
otorgó S/ 
20,000 soles 

No tuvo los criterios 
de valoración por la 
igualdad de género y 
de la 
interculturalidad 

4.  
1134-2014-
4-1201-JR-
PE-01 

Juzgado Penal 
Colegiado 
Permanente 
Supraprovincial 
de Huánuco 

Feminicidio 

No solicitó la 
máxima pena (14 
años de pena 
privativa de 
libertad) 

Se condenó al 
agresor con 09 
años de pena 
privativa de 
libertad 

Grado de 
tentativa 

Sí se hizo un 
adecuado 
requerimiento por 
parte del 
Ministerio Público 

Sí se advierte la 
comisión del delito 
de feminicidio 
íntimo (conviviente) 

Sí se 
evidencia 

Sí se aprecia, se 
otorgó S/ 
25,000 soles 

Sí tuvo los criterios 
de valoración por la 
igualdad de género y 
de la 
interculturalidad 



  

Fuente: Ficha de análisis documental (Anexo N° 03). 
Elaboración: La investigadora. Enero 2017. 

5.  
617-2015-
7-1201-JR-
PE-01 

Juzgado Penal 
Colegiado 
Transitorio 
Supraprovincial 
de Huánuco 

Feminicidio 

No solicitó la 
máxima pena (25 
años de pena 
privativa de 
libertad) 

Se condenó al 
agresor con 20 
años de pena 
privativa de 
libertad 

Fue 
consumado 

Sí se hizo un 
adecuado 
requerimiento por 
parte del 
Ministerio Público 

Sí se advierte la 
comisión del delito 
de feminicidio 
íntimo (conviviente) 

Sí se 
evidencia  

Sí se aprecia, se 
otorgó S/ 
50,000 soles 

No tuvo los criterios 
de valoración por la 
igualdad de género y 
de la 
interculturalidad 

6.  
138-2016-
11-1201-
JR-PE-01 

Juzgado de 
Investigación 
Preparatoria 
Transitorio de 
Huánuco 

Feminicidio 

No solicitó la 
máxima pena (30 
años de pena 
privativa de 
libertad) 

Se condenó al 
agresor con 21 
años y 05 meses 
de privativa de 
libertad 

Fue 
consumado 

Sí se hizo un 
adecuado 
requerimiento por 
parte del 
Ministerio Público 

Sí se advierte la 
comisión del delito 
de feminicidio 
íntimo 

Sí se 
evidencia 

Sí se aprecia, se 
otorgó S/ 
20,000 soles 

No tuvo los criterios 
de valoración por la 
igualdad de género y 
de la 
interculturalidad 

7.  
643-2016-
58-1201-
JR-PE-02 

Segundo 
Juzgado Penal 
de Investigación 
Preparatoria de 
Huánuco 

Feminicidio 

No solicitó la 
máxima pena (14 
años de pena 
privativa de 
libertad) 

Se condenó al 
agresor con 09 
años de pena 
privativa de 
libertad 

Grado de 
tentativa 

Sí se hizo un 
adecuado 
requerimiento por 
parte del 
Ministerio Público 

Sí se advierte la 
comisión del delito 
de feminicidio 
íntimo 

Sí se 
evidencia 

Sí se aprecia, se 
otorgó S/ 
25,000 soles 

Sí tuvo los criterios 
de valoración por la 
igualdad de género y 
de la 
interculturalidad 

8.  
740-2016-
0-1201-JR-
PE-01 

Juzgado Penal 
Colegiado 
Transitorio 
Supraprovincial 
de Huánuco 

Feminicidio 

No solicitó la 
máxima pena (28 
años y 04 meses 
de pena privativa 
de libertad) 

Se condenó al 
agresor con 21 
años y 08 m 
 
eses de pena 
privativa de 
libertad 

Grado de 
tentativa 

Sí se hizo un 
adecuado 
requerimiento por 
parte del 
Ministerio Público 

Sí se advierte la 
comisión del delito 
de feminicidio 
íntimo (conviviente) 

Sí se 
evidencia  

No se aprecia, 
se otorgó S/ 
2,000 soles 

Sí tuvo los criterios 
de valoración por la 
igualdad de género y 
de la 
interculturalidad 

9.  
1059-2016-
37-1217-
JR-PE-01 

Juzgado Penal 
Colegiado 
Transitorio 
Supraprovincial 
de Huánuco 

Feminicidio 

No solicitó la 
máxima pena (25 
años de pena 
privativa de 
libertad) 

Se condenó al 
agresor con 20 
años de pena 
privativa de 
libertad 

Fue 
consumado 

Sí se hizo un 
adecuado 
requerimiento por 
parte del 
Ministerio Público 

Sí se advierte la 
comisión del delito 
de feminicidio 
íntimo 

Sí se 
evidencia  

Sí se aprecia, se 
otorgó S/ 
50,000 soles 

No tuvo los criterios 
de valoración por la 
igualdad de género y 
de la 
interculturalidad 

10.  
2399-2016-
0-1201-JR-
PE-03 

Tercer Juzgado 
de Investigación 
Preparatoria de 
Huánuco 

Feminicidio 

No solicitó la 
máxima pena (28 
años y 04 meses 
de pena privativa 
de libertad) 

Se condenó al 
agresor con 21 
años y 08 meses 
de pena privativa 
de libertad 

Grado de 
tentativa 

Sí se hizo un 
adecuado 
requerimiento por 
parte del 
Ministerio Público 

Sí se advierte la 
comisión del delito 
de feminicidio 
íntimo 

Sí se 
evidencia  

No se aprecia, 
se otorgó S/ 
2,000 soles 

Sí tuvo los criterios 
de valoración por la 
igualdad de género y 
de la 
interculturalidad 



  

CUADRO N° 08 (A) 

Muestra si se evidencia que en el requerimiento fiscal se solicitó o no la 

máxima pena por la comisión del delito de feminicidio en los expedientes 

judiciales de la zona judicial de Huánuco. 

Fuente: Ficha de análisis documental (Anexo 03). 
Elaboración: La Investigadora. Febrero 2017. 
 

 

Grafico N° 08 (A) 

Fuente: Cuadro N° 08 (A). 
Elaboración: La Investigadora. Febrero 2017. 
 
  

¿Se evidencia que en el 
requerimiento fiscal se solicitó 
la máxima pena por la 
comisión del delito de 
feminicidio? 

Resultado del análisis a los 
Expedientes judiciales de la 
muestra.  

Total 

F % f % 

Sí solicitó la máxima pena 0 0 

10 100 No solicitó la máxima pena 10 100 

No se pudo determinar 0 0 
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Interpretación y análisis. 

 

En el Cuadro N° 08 (A) podemos observar que el 100% de los expedientes 

judiciales analizados, se evidencia que el representante del Ministerio Público no 

requirió la pena máxima por la comisión del delito de feminicidio. 

 

Según por lo dispuesto en el artículo 108-B de nuestro Código Penal, para solicitar 

la pena máxima, la misma que es de cadena perpetua, deben concurrir en el 

conducta ilícita dos o más circunstancias agravantes según lo establece el tercer 

párrafo de la norma precitada. 

 

Del análisis a los expedientes judiciales se puede advertir que los fiscales optan 

siempre por solicitar penas altas por éstos delitos, con lo que podemos inferir que 

siendo éstos operadores de la política criminal en el ámbito jurídico, tienen más 

implicancia por sancionar que por prevenir, puesto que en nuestro medio no 

observamos acciones que sean conducidos en vista a prevenir o radicar éste delito 

en nuestro medio local. 

  

Asimismo se puede advertir que en ninguno de los casos procesados, se evidencia 

que existe dos o más circunstancias agravantes que ameriten que el representante 

del Ministerio Público solicite la imposición de la cadena perpetua, por tal razón, se 

puede concluir que en las Fiscalías de distrito judicial de Huánuco, se vienen 

cumpliendo taxativamente lo que establece nuestro Código Penal en la comisión 

del delito de feminicidio. Cabe señalar sin embargo, que los fiscales solicitaron 

penas drásticas que sobrepasan los 20 años de pena privativa de libertad, además 

de establecer una indemnización conjuntamente con una pena de inhabilitación 

conforme al artículo 36° del Código Penal. 

 

  



  

CUADRO N° 08 (B) 

Muestra como se ha resuelto los procesos analizados por la comisión del 

delito de feminicidio en los expedientes judiciales de la zona judicial de 

Huánuco. 

¿Cómo se ha resuelto en el 

presente proceso? 

Resultado del análisis a los 

Expedientes judiciales de la 

muestra 

Total 

f % f % 

Se condenó al agresor 10 100 

10 100 Se absolvió al agresor 0 0 

No se pudo determinar 0 0 

Fuente: Ficha de análisis documental (Anexo 03). 
Elaboración: La Investigadora. Febrero 2017. 

 

 

Grafico N° 08 (B) 

Fuente: Cuadro N° 08 (B). 
Elaboración: La Investigadora. Febrero 2017. 
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Interpretación y análisis. 

 

En el Cuadro N° 08 (B) podemos evidenciar que el 100% de los expedientes 

judiciales analizados, fueron resueltos condenando al agresor por la comisión del 

delito de feminicidio. 

 

Cabe advertir que el 40% de los procesos analizados, terminan por conclusión 

anticipada del juicio oral, forma de conclusión que se encuentra relacionada al 

principio de celeridad procesal; sin embargo, se aprecia que éstos también obtienen 

una sanción, aunque por el hecho de ser aplicado se consigue que se aplique una 

pena menos drástica. 

 

Por lo cual concluimos que, la política criminal en el ámbito jurídico frente a la 

comisión del delito de feminicidio es eminentemente sancionativa y efectiva al 

momento de aplicar la norma penal establecida en el artículo 108-B. 

  



  

CUADRO N° 08 (C) 

Muestra si se evidencia que el delito de feminicidio fue consumado o quedó 

en grado de tentativa en los expedientes judiciales de la zona judicial de 

Huánuco. 

Fuente: Ficha de análisis documental (Anexo 03). 
Elaboración: La Investigadora. Febrero 2017. 

 

 

Grafico N° 08 (C) 

Fuente: Cuadro N° 08 (C). 

Elaboración: La Investigadora. Febrero 2017. 

 

  

¿El delito de feminicidio fue 
consumado o quedó en grado 
de tentativa? 

Resultado del análisis a los 
Expedientes judiciales de la 
muestra 

Total 

f % f % 

Fue consumado 6 60 

10 100 En grado de tentativa 4 40 

No se pudo determinar 0 0 
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de tentativa?



  

Interpretación y análisis. 
 

En el Cuadro N° 08 (C) se evidencia que el 60% de los expedientes judiciales 

analizados, el delito de feminicidio fue consumado por el agresor; mientras que el 

40% de éstos, se aprecia que el delito quedó en grado de tentativa. 

 

Cabe señalar que en tales expedientes judiciales, se hicieron sobre la base de que 

el agresor tiene la condición de pareja, ex pareja, conviviente, marido, ex marido, 

enamorado, novio, ex novio, o amante de la víctima, etc.; por tal razón, se advierte 

que en todos los expedientes judiciales se configuran para ésta investigación como 

delito de feminicidio íntimo. 

 

Con la cual concluimos que la mayoría de los procesos por feminicidio íntimo fueron 

consumados por el agresor, siendo éste siempre la pareja en su condición de 

conviviente, ex conviviente, marido o ex marido de la víctima; y se evidencia que es 

alto el nivel de incidencia de la comisión del delito de feminicidio íntimo debido a 

que es la pareja que tuvo una relación directa con la víctima.  



  

CUADRO N° 08 (D) 

Muestra si se hizo un adecuado requerimiento por parte del Ministerio Público a fin 

de que el Juez tenga los elementos de convicción necesarios para condenar al 

agresor en el delito de feminicidio en los expedientes judiciales de la zona judicial 

de Huánuco. 

Fuente: Ficha de análisis documental (Anexo 03). 
Elaboración: La Investigadora. Febrero 2017. 
 

Grafico N° 08 (D) 

 
Fuente: Cuadro N° 08 (D). 
Elaboración: La Investigadora. Febrero 2017. 
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¿Se hizo un adecuado 
requerimiento por parte del 
Ministerio Público a fin de que el 
Juez tenga los elementos de 
convicción necesarios para 
condenar al agresor en el delito de 
feminicidio? 

Resultado del análisis a los 
Expedientes judiciales de la 
muestra 

Total 

f % f % 

Sí se hizo un adecuado 
requerimiento por parte del 
Ministerio Público 

10 100 

10 100 
No se hizo un adecuado 
requerimiento por parte del 
Ministerio Público 

0 0 

No se pudo determinar 0 0 



  

Interpretación y análisis. 

En el Cuadro N° 08 (D) podemos observar que el 100% de los expedientes 

judiciales analizados, el representante del Ministerio Público hizo un adecuado 

requerimiento a fin de que el Juez tenga los elementos de convicción necesarios a 

fin de que condene al agresor por la comisión del delito de feminicidio. 

 

Por lo cual concluimos que el delito de feminicidio íntimo es pertinente y de fácil 

obtención de los presupuestos procesales y materiales, y que permiten una rápida 

y adecuada recolección de pruebas que acrediten la comisión de dicha conducta 

delictiva, ello a fin de que ayude al representante del Ministerio Público para 

presentar su requerimiento fiscal, haciendo posible la convicción necesaria por 

parte del Juez para la expedición de su resolución judicial de forma condenatoria, 

de ser el caso.  



  

CUADRO N° 08 (E) 

Muestra si en los procesos se advierte que la víctima y el agresor mantuvieron 

una relación de pareja (o habrían tenido), es decir, si se aprecia la comisión 

del delito de feminicidio íntimo en los expedientes judiciales de la zona 

judicial de Huánuco. 

Fuente: Ficha de análisis documental (Anexo 03) 
Elaboración: La Investigadora. Febrero 2017. 

 

 

Grafico N° 08 (E) 

Fuente: Cuadro N° 08 (E). 

Elaboración: La Investigadora. Febrero 2017. 

  

¿En el presente caso se 
advierte que la víctima y el 
agresor mantuvieron una 
relación de pareja (o habrían 
tenido) es decir, se aprecia la 
comisión del delito de 
feminicidio íntimo? 

Resultado del análisis a los 
Expedientes judiciales de la 
muestra 

Total 

f % f % 

Sí se advierte la comisión del 
delito de feminicidio íntimo 

10 100 

10 100 
No se advierte la comisión del 
delito de feminicidio íntimo 

0 0 
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Interpretación y análisis. 

En el Cuadro N° 8 (E) podemos advertir que el 100% de los expedientes judiciales 

analizados, el agresor cometió el delito de feminicidio íntimo. 

 

Cabe señalar que del estudio de los expedientes judiciales, el 80% de éstos, los 

agentes activos tienen la condición de convivientes al momento de la comisión del 

delito, y el 20% de éstos, son cometidos por sus ex convivientes.  

 

Concluimos que en el delito de feminicidio íntimo el sujeto activo es necesariamente 

su pareja sentimental en su calidad de conviviente o ex conviviente, como se 

aprecia en los procesos estudiados, pudiendo ser también el marido, enamorado, 

novio, ex novio, amante, etc.; pero que en el presente estudio de los casos, no se 

evidenció éste hecho.   



  

CUADRO N° 08 (F) 

Muestra si se evidencia que el representante del Ministerio Público hizo 

requerimiento de prisión preventiva contra el agresor por la comisión del 

delito de feminicidio en los expedientes judiciales de la zona judicial de 

Huánuco. 

Fuente: Ficha de análisis documental (Anexo 03). 
Elaboración: La Investigadora. Febrero 2017. 
 
 
 

Grafico N° 08 (F) 

Fuente: Cuadro N° 08 (F). 
Elaboración: La Investigadora. Febrero 2017. 
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¿Se evidencia que el representante del Ministerio Público
hizo requerimiento de prisión preventiva contra el agresor
por la comisión del delito de feminicidio?



  

Interpretación y análisis. 

En el Cuadro N° 08 (F) podemos observar que el 100% de los expedientes 

judiciales analizados, el representante del Ministerio Público hizo requerimiento de 

prisión preventiva contra el agresor acusado por la comisión del delito de 

feminicidio. 

 

La prisión preventiva es un procedimiento del proceso penal que los fiscales lo han 

aplicado taxativamente con la final de garantizar la presencia del acusado en el 

juicio oral y por el peligro de fuga del acusado. Del análisis de los expedientes se 

pudo observar que todos ellos tuvieron mandato de prisión preventiva por el plazo 

de 09 meses según lo establecido en el artículo 272° del Código Procesal Penal, 

siendo que el 60% se terminó con sentencia dentro de los 09 meses de establecido 

el mandato de prisión preventiva, mientras que el 40% se prolongó el plazo de 

prisión preventiva, de acuerdo a lo previsto en el artículo 274° del citado código. 

 

Concluimos que todos los procesos por feminicidio tienen mandato de prisión 

preventiva, y que la mayoría de ellos terminan dentro de los 09 meses de iniciado 

el proceso. Siendo por tanto éstos procesos donde se tiene celeridad procesal por 

la naturaleza misma del delito.   



  

CUADRO N° 08 (G) 

Muestra si se evidencia que el Juez impuso una reparación civil adecuada como 

indemnización por el daño causado y aplicó lo dispuesto por el artículo 36° del 

Código Penal, en los expedientes judiciales de la zona judicial de Huánuco. 

Fuente: Ficha de análisis documental (Anexo 03). 
Elaboración: La Investigadora. Febrero 2017. 

 

 

Grafico N° 08 (G) 

Fuente: Cuadro N° 08 (G). 

Elaboración: La Investigadora. Febrero 2017. 
 

  

¿Se aprecia que el Juez impuso 
una reparación civil adecuada 
como indemnización por el 
daño causado y aplicó lo 
dispuesto por el artículo 36° 
del Código Penal? 

Resultado del análisis a los 
Expedientes judiciales de la 
muestra 

Total 

f % f % 

Sí se aprecia 8 80 

10 100 No se aprecia 2 20 

No se pudo determinar 0 0 
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¿Se aprecia que el Juez impuso una reparación civil
adecuada como indemnización por el daño causado y aplicó
lo dispuesto por el artículo 36° del Código Penal?



  

Interpretación y análisis. 

En el Cuadro N° 08 (G) podemos evidenciar que el 100% de los expedientes 

judiciales analizados, los juzgadores impusieron diferentes montos  

correspondientes a la reparación civil como indemnización por el daño causado; 

Cabe señalar que el 80% de casos analizados, el monto establecido por concepto 

de reparación civil fue no menor de S/ 20,000.00 soles; además podemos observar 

que el 20% de éstos, establecen montos reducidos que llegaron a establecerse  tan 

solo hasta S/ 2,000.00 soles. 

 

Por otro lado, respecto a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 36° del Código 

Penal, se aprecia de la totalidad de los expedientes judiciales analizados  el 80% 

de éstos no se aplicó, mientras que el 20% de ellos, sí fue aplicado el citado artículo, 

puesto que se les impuso la pena accesoria de inhabilitación consistente en la 

incapacidad para el ejercicio de la patria potestad de su menores hijos.  

 

Observamos entonces que los magistrados al momento de resolver los casos, 

aplican cabalmente lo dispuesto en el artículo 108-B del Código Penal, donde se 

sanciona al agresor por la comisión del delito de feminicidio, no solo con la 

imposición de una pena acorde a cada caso, sino también con la imposición de un 

adecuado monto correspondiente a la reparación civil, así como de una pena de 

inhabilitación en su contra, de ser el caso.  

 

Con los datos analizados y a partir del análisis de las sentencias y de lo que éstas 

establecen, podemos concluir que la política criminal en el ámbito jurídico tiene 

cierta implicancia en la prevención y reducción del feminicidio íntimo, por cuanto es 

efectiva al momento de establecer sanciones no solamente de carácter penal sino 

también establecer montos indemnizatorios a favor de los afectados por la comisión 

de éste delito, asimismo es efectivo al momento de establecer medidas accesorias 

como la pena de inhabilitación, la misma que se encuentra contemplada en el 

numeral 5) del artículo 36° del Código Penal.  

  



  

Además debemos de concluir que la política criminal en el ámbito jurídico en el Perú 

para los casos de feminicidio, no es completa porque no abarca ni determina 

aspectos como la tenencia de los hijos, la reparación al daño moral, psicológico de 

los familiares de la víctima de feminicidio, pues no cuenta con logística ni 

infraestructura que permita tener una implicancia completa y efectiva para reducir 

los efectos que implica el delito de feminicidio, por tanto, es más sancionativa que 

reparadora. 

  



  

CUADRO N° 08 (H) 

Muestra si el magistrado al momento de expedir sentencia tuvo criterios de 

valoración a respeto por la igualdad de género y de la interculturalidad en los 

expedientes judiciales de la zona judicial de Huánuco. 

Fuente: Ficha de análisis documental (Anexo 03). 
Elaboración: La Investigadora. Febrero 2017. 
 
 

 

Grafico N° 08 (H) 

 
Fuente: Cuadro N° 08 (H). 

Elaboración: La Investigadora. Febrero 2017. 
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Resultado del análisis a los 
Expedientes judiciales de la 
muestra 

Total 

f % f % 

Sí tuvo los criterios de 
valoración por la igualdad de 
género y de la interculturalidad 

0 0 

10 100 
No tuvo los criterios de 
valoración por la igualdad de 
género y de la interculturalidad 

10 100 

No se pudo determinar 0 0 



  

  

En el Cuadro N° 08 (H) podemos advertir que el 100% de los expedientes judiciales 

analizados se aprecia que los magistrados al momento de emitir sentencia, no 

tienen en sus considerandos de sus resoluciones, aspectos que se relacionen con 

los valores de igualdad de género y de la interculturalidad, puesto que en sus 

fundamentos de dichas resoluciones, solo se basan a fundamentos teóricos 

doctrinales, así como analizar si la conducta delictiva se ajusta al tipo penal del 

delito de feminicidio, el cual se encuentra contemplado en el artículo 108-B del 

Código Penal.  

 

Siendo así concluimos que, los magistrados si bien es cierto cumplen con su 

función de analizar si el hecho materia de investigación se encuentra tipificado en 

nuestra norma y fundamentan sus decisiones de forma taxativa, por otro lado no se 

aprecia que valoren aspectos como el respeto por la igualdad de género y de la 

interculturalidad, aspectos que en este tipo de delitos, es necesario hacer énfasis, 

comunicar y sensibilizar a la sociedad que el respeto y la interculturalidad son temas 

que deben de ser practicados a fin de prevenir y reducir la comisión de éste delito. 

  



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

5.1. Verificación o contrastación de la hipótesis y de la formulación del 

problema. 

 A.  Contrastación de la Hipótesis. 

 De la Hipótesis General. 

 La hipótesis general materia de comprobación fue formulada de la 

siguiente manera: “Si la política criminal en el ámbito jurídico adquiere 

como uno de sus principios fundamentales el respeto y la igualdad de 

género y aplica mecanismos socio normativos que involucren a toda la 

comunidad, entonces se reducirá significativamente la comisión de 

feminicidio íntimo en el Perú”. 

 Cuando consideramos que la política criminal, parafraseando a Roxin 

C. (2000), es la concepción fundamental, que tiene el Estado para que 

utilizando su maquinaria estatal pueda prevenir de manera más eficaz la 

prevención del delito, asimismo se debe entender como el conjunto de 

aspectos fundamentales que deben presidir la fijación y desarrollo de los 

presupuestos de la penalidad así como las sanciones de las conductas 

delictivas (a fojas 14). 



  

 Cuando sometidos a consideración y opinión de los expertos en materia 

penal, pudimos advertir la importancia que tiene los principios 

fundamentales como el respeto y la igualdad de género, sin embargo 

estos nos son valorados al momento de expedir sentencias por parte de 

los juzgadores en sus resoluciones tal como lo podemos advertir en el 

Cuadro N° 8 (H). 

 Existen otros factores como es la formación en la familia, en la cual se 

deberá de fortificar los valores de los niños y adolescentes para que en 

un futuro, no se inclinen en éstas conductas y de esta manera se podrá 

reducir significativamente  el feminicidio (Cuadro N° 05). Aunado a ello, 

se hace necesaria la actuación coordinada y planificada de los 

operadores del sistema penal criminal en el Perú, tanto de la Policía 

Nacional del Perú, del Ministerio Público, del Poder Judicial, entre otros, 

a fin de que, a través de la planificación y organización de programas y 

acciones, trabajen en forma conjunta con el fin de prevenir y reducir 

significativamente la comisión del delito de feminicidio íntimo, objeto que 

no se advirtió durante el tiempo de ejecución de la presente investigación 

(Cuadro N° 07).  

La política criminal en el ámbito jurídico carece actualmente de 

estrategias y mecanismos socio normativos, ya que no involucran 

aspectos como el tratamiento a las familias, formación en valores 

(Cuadro N° 03). Este hecho que es de suma importancia no está siendo 

abordado de manera eficaz y no porque no esté normado sino porque se 

carece de un personal con un perfil adecuado y eso a opinión de los 

expertos, que sostienen que la política criminal vigente se centra más en 

la represión y no en el tratamiento y la prevención; asimismo existe una 

carencia de logística y peritos, todo esto incide en el incremento de ésta 

comisión delictiva, por tanto, la política criminal en el ámbito jurídico no 

está siendo efectiva para la prevención y reducción del feminicidio en 

nuestra zona judicial de Huánuco (Cuadro N° 01). 

Asimismo observamos que la política criminal en el ámbito jurídico 

actualmente es deficiente en sus mecanismos para capacitar y 

sensibilizar a los operadores de justicia a nivel no solo judicial sino 



  

también a nivel policial, fiscal y administrativo y a la vez que involucren a 

toda lo comunidad (Cuadro N° 03). Si se logra establecer todos estos 

mecanismos socios normativos, junto con la aplicación de los principios 

fundamentales sobre el respeto y la igualdad de género es evidente que 

la política criminal en el ámbito jurídico tendrá una implicancia en la 

reducción y prevención del feminicidio íntimo en los juzgados penales de 

la zona judicial de Huánuco.  

Por estas consideraciones y en atención a los resultados obtenidos, 

debemos de aceptar como válida y cierta nuestra hipótesis general. 

 

  De las hipótesis específicas. 

- Sub Hipótesis A: Habiéndose formulado de la siguiente manera: “Los 

factores que hacen deficiente la política criminal en el ámbito jurídico, 

son; la desatención de las autoridades competentes, deficiente mesa 

de diálogo multiinstitucional, carentes criterios de prevención para el 

delito de feminicidio, los mismos que se relacionan directamente con 

el feminicidio íntimo en los juzgados penales de la zona judicial de 

Huánuco. 

Por factores debemos entender todas aquellas condiciones externas 

que influyen e implican directa o indirectamente a la actuación y al ser 

mismo (a fojas 25), en este caso, sobre la política criminal; siendo así, 

los factores que hacen deficiente la política criminal son diversos 

(Cuadro N° 05), y a consideración de los expertos se sostiene que la 

política criminal en el ámbito jurídico no está siendo efectiva, debido 

a que sus operadores no realizan acciones efectivas ni mucho menos 

coordinan planes, acciones conjuntas en vista a prevenir y reducir la 

comisión del delito de feminicidio, ésta se constriñe más a la represión 

penal, que en nada a incidido para que la mujer siga siendo maltratada 

y atentada contra su integridad física, psicológica y moral, por lo que 

es necesario que se adopten nuevas medidas más eficaces para 

frenar éste fenómeno con una política criminal más preventiva que 

sancionativa y que abarque diversos aspectos de la vida de la mujer 



  

en el entorno familiar y social para así disminuir los factores de riesgo 

en la comisión del delito de feminicidio (Cuadro N° 07). 

Asimismo a consideración de los expertos, no existe voluntad política 

para solucionar el problema de fondo y solamente lo abordan con 

acciones de nivel de prevención social, las mismas que son realizadas 

de forma esporádica (Cuadro N° 02).  

Con lo expresado, debemos establecer como cierta y válida la Sub 

Hipótesis A. 

- Sub hipótesis B: Planteada de la siguiente manera: “Existe 

actualmente un alto nivel de la comisión de delitos de feminicidio 

íntimo, los mismos que tienen como agente activo a la pareja de la 

víctima en su condición de conviviente o ex conviviente en la totalidad 

de los casos en los juzgados penales de la zona judicial de Huánuco”. 

Del análisis de los resultados debemos establecer que la mayoría de 

los procesos por feminicidio íntimo son consumados por el agresor, 

siendo éste siempre la pareja en su condición de conviviente, ex 

conviviente, marido o ex marido de la víctima; y que siendo en menor 

medida por tentativa de feminicidio, la misma que se evidencia en el 

Cuadro N° 08 (C). Por tanto es alto el nivel de la comisión del delito 

de feminicidio íntimo ya que cuyo agente activo siempre es la pareja 

quien tuvo una relación directa con la víctima. 

Por lo expresado debemos de aceptar la Sub Hipótesis B como válida 

y cierta. 

- Sub Hipótesis C: Planteada de la siguiente manera: “Si se 

implementa una política criminal en el ámbito jurídico que abarque 

plenamente la identificación de las causas y consecuencias de éste 

problema, entonces se podrá prevenir la comisión del delito de 

feminicidio íntimo en los juzgados penales de la zona judicial de 

Huánuco”. 

Como causas de la comisión del delito de feminicidio, se pudo concluir 

que existe la falta de fortalecimiento en valores como el respeto y la 



  

igualdad de género, los mismos que deben de ser sembrados en las 

familias, y que ello sea reforzado en las escuelas (Cuadro N° 03). 

Asimismo, se advirtió que otra causa es que la política criminal en el 

ámbito jurídico se centra más en la represión y no en la prevención de 

la comisión de éste delito (Cuadro N° 01), y que no existe voluntad 

política para solucionar el problema de fondo y solamente lo abordan 

con acciones de nivel de prevención social, como charlas educativas, 

entre otros, los mismos que son realizadas de forma esporádica 

(Cuadro N° 02). 

Siendo así, en la presente investigación se pudo advertir que la 

política criminal en el ámbito jurídico sólo está cumpliendo su función 

de sancionar la comisión del delito de feminicidio, tal como lo 

anotamos en el Cuadro N° 08 (G), donde los magistrados al momento 

de expedir sus sentencias, aplican cabalmente lo dispuesto en el 

artículo 108-B; sin embargo, no están cumpliendo con su función de 

prevenir la comisión de éste delito, tal como lo expresaron los expertos 

entrevistados, quienes opinaron que la política criminal no está siendo 

efectiva en éstos casos (Cuadro N° 01).  

Por lo que debemos de concluir aceptando nuestra Sub Hipótesis C, 

como válida y cierta. 

B. Contrastación de la Formulación del Problema. 

De la Formulación General. 

Habiéndose formulado ésta de la siguiente manera: “¿Cuál es la 

implicancia que tiene la política criminal en el ámbito jurídico en la 

prevención y reducción del feminicidio íntimo en los juzgados penales de 

la zona judicial de Huánuco, 2015?” 

La implicancia que tiene la política criminal en el ámbito jurídico en la 

prevención y reducción del feminicidio íntimo es deficiente, puesto que 

sólo está cumpliendo su función sancionativa represiva, más no sus 

funciones de prevención y reducción, ello que, como se precisó 

anteriormente, los operadores de justicia, al no contar con los 

mecanismos adecuados, no pueden efectuar campañas, programas y 



  

otros, a fin de poner a conocimiento a nuestra sociedad sobre ésta 

problemática. 

 

De las Formulaciones Específicas. 

- Formulación Específica A: Habiéndose formulado de la siguiente 

manera: ¿Cuáles son las factores que hacen deficiente la política 

criminal en el ámbito jurídico en relación con el feminicidio íntimo en 

los juzgados penales de la zona judicial de Huánuco, 2015? 

Los factores que tiene la política criminal en el ámbito jurídico en 

relación con el delito de feminicidio íntimo, son la deficiente 

coordinación entre los operadores de justicia competentes en este 

tipo de casos, como es la Policía Nacional del Perú, el Ministerio 

Público, el Poder Judicial, entre otros; en ese sentido, el Estado a 

través de los operadores, y fundamentalmente a través de una política 

criminal, establecer mecanismos coordinados y efectivos para 

prevenir y reducir los casos de feminicidio íntimo en el Perú.  

 

- Formulación Específica B: Formulada con la siguiente pregunta: 

¿Cuál es el nivel de incidencia de la comisión del delito de feminicidio 

íntimo en los juzgados penales de la zona judicial de Huánuco, 2015? 

 

Fundándonos en los resultados obtenidos y analizados en la presente 

investigación, se establece que es alto el nivel de incidencia de la 

comisión del delito de feminicidio íntimo, es decir, ocasionado por la 

pareja sentimental, ya sea en su condición de conviviente, ex 

conviviente con la víctima. 

- Formulación Específica C: Formulada de la siguiente manera: ¿Qué 

mecanismos se pueden establecer para mejorar la política criminal en 

el ámbito jurídico para reducir el feminicidio íntimo en los juzgados 

penales de la zona judicial de Huánuco, 2015? 

 

A instancias de los resultados los mecanismos que se deben de 

proponer para mejor la política criminal en el ámbito jurídico y los 

mismos que permitan reducir el feminicidio íntimo en el Perú son: 



  

Generar normas que permitan y promuevan desde la familia, en las 

escuelas, el respeto y la igualdad de género, es decir, se apliquen 

mecanismos que busquen establecer la igualdad de derechos y 

deberes entre el varón y la mujer. Otro mecanismo será, garantizar la 

planificación y coordinación entre los operadores responsables de 

ejecutar las políticas criminales a fin de que éstas no solamente 

normen sino comprometan a toda la comunidad, haciéndoles 

participar con propuestas y acciones que permitan la reducción del 

feminicidio íntimo en el Perú.  



  

CONCLUSIONES. 

Del trabajo de campo efectuado en la ejecución de éste informe de investigación 

concluimos: 

- Que, la política criminal en el ámbito jurídico en el Perú, no tiene una 

implicancia significativa en la prevención y reducción del feminicidio íntimo. 

- Los factores que hacen deficiente la política criminal en el ámbito jurídico en 

el Perú son: la escasa coordinación entre los operadores de Justicia, los 

escasos recursos y la carencia de logística y peritos especializados. 

- Que, es alto el nivel de incidencia de la comisión del delito de feminicidio 

íntimo en los juzgados penales. 

- Que, el establecimiento de mecanismos tales como: Creación de órganos 

competentes como Fiscalías y Juzgados especializados contra la violencia de 

la mujer, capacitación y sensibilización de los operadores de justicia quienes 

llevan a cabo éstos casos; ellos ayudarán a reducir significativamente el 

feminicidio íntimo en nuestro país. 

- Que, el fortalecimiento en la familia, con una mayor integración, promueve a 

que se prevenga y reduzca la comisión del delito de feminicidio íntimo en el 

Perú.  

- Que, el haber individualizado el delito de feminicidio en el artículo 108-B del 

Código Penal, ello en nada a ayudado a que éste problema sea prevenido y 

reducido notablemente, simplemente ello ha sido dado debido a la presión 

social y con un enfoque más feminista que igualitario. 

- Que, a mayor cantidad de normas se refieren a un mismo hecho, la sociedad 

tiende más a desconocerlas y a vulnerarlas.  

 



  

RECOMENDACIONES. 

- A los legisladores, quienes no deben dejarse llevar por la presión mediática, 

los cuales creen que a mayor severización en la sanción en los delitos de 

feminicidio, ello va a coadyuvar a que se reduzca éste ilícito penal. 

- A los legisladores, quienes deben de emitir disposiciones legales que 

abarquen integralmente el problema, ya sea con modificatorias o derogando 

las cuales son ineficaces y no están cumpliendo su objetivo de prevenir y 

reducir la comisión de actos ilícitos. 

- A los operadores de la Policía Nacional del Perú, quienes en las comisarías 

actúan directamente en la recepción de denuncias en los casos de violencia 

familiar, quienes deben de contar con mayor capacitación sobre el tema, 

además de sensibilización social, los cuales ayudarán a que la víctima se 

encuentre protegida y respaldada, y con ello se puede prevenir la comisión 

del delito de feminicidio en nuestro país. 

- Al Ministerio Público, a fin de que capaciten a sus operadores con una 

adecuada logística y peritos, los mismos que ayudarán a que los 

representantes del Ministerio Público pueden ejercer sus funciones como 

titulares de la acción penal, a fin de obtener los elementos de convicción 

necesarios para que el magistrado que lleve a cabo el caso pueda condenar 

al agresor.  Asimismo, se recomienda al Ministerio Público, a implementar 

Fiscalías Especializadas contra la Violencia de la Mujer, para que éstos de 

manera exclusiva se dediquen en el tratamiento de la problemática del 

feminicidio. 

- Al Poder Judicial, crear Juzgados Especializados contra la Violencia de la 

Mujer, para que tramiten los casos tanto de violencia a la mujer, como los de 

feminicidio, y de ese modo, exista mejores mecanismos que abarquen éste 

ilícito penal. Aunado a ello, se recomiendo a los jueces penales, quienes no 

solo se deben de concentrar en sancionar a los agresores en los casos de 

feminicidio, sino también deben de garantizar la indemnización y que hagan 

un seguimiento si éstas se cumplen o no por los agresores. 

- A todos los operadores de justicia, recomendamos que de forma conjunta 

elaboren programas de sensibilización a la sociedad, así como promoviendo 



  

el respeto y la igualdad de género, para que ello sea un paso a la prevención 

y reducción de la comisión del delito de feminicidio íntimo. 

- A los ciudadanos, que en nuestras familias fomentemos los valores en los 

niños y adolescentes, para que en un futuro sean personas de bien y 

prevengamos que se comentan éstas conductas delictivas, puesto que la 

familia es la base en la formación de todos, y con la ayuda de las escuelas, 

universidades, instituciones, etc., se fortifiquen más. 

- Igualmente, recomendamos a la Universidad de Huánuco, facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas, que sensibilicen a los estudiantes, que serán 

futuros abogados, a fin de que promuevan el respeto y dignidad en favor de 

la mujer, asimismo de organizar cursos, capacitaciones en relación a los 

derechos de la mujer. 

- Y por último, a todas las mujeres de nuestro país, les recomendamos y 

enfatizamos que se valoren, que denuncien los actos de violencia que están 

siendo víctimas, a fin de que con ayuda de todos, sean respetados sus 

derechos y se prevenga de ese modo el delito de feminicidio. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA  (Anexo 01) 

LA POLÍTICA CRIMINAL EN EL ÁMBITO JURÍDICO Y SU IMPLICANCIA EN LOS DELITOS DE FEMINICIDIO ÍNTIMO EN LOS JUZGADOS PENALES DE LA 
ZONA JUDICIAL DE HUÁNUCO, 2015.            Asesor: Abog. Hugo Ovidio Vidal Romero 

Formulación del Problema Objetivos Hipótesis Variables Indicadores Instrumentos Metodología 

 
Formulación General 
¿Cuál es la implicancia que 
tiene la política criminal en 
el ámbito jurídico en la 
prevención y reducción del 
feminicidio íntimo en los 
juzgados penales de la zona 
judicial de Huánuco, 2015? 
 

Formulaciones Específicas. 
A. ¿Cuáles son los factores 

que hacen deficiente la 
política criminal en el 
ámbito jurídico en 
relación con el 
feminicidio íntimo en los 
juzgados penales de la 
zona judicial de 
Huánuco, 2015? 

B ¿Cuál es el nivel de 
incidencia de la comisión 
del delito de feminicidio 
íntimo en los juzgados 
penales de la zona judicial 
de Huánuco, 2015? 

C. ¿Qué mecanismos se 
pueden establecer para 
mejorar la política 
criminal en el ámbito 
jurídico para reducir el 
feminicidio íntimo en los 
juzgados penales de la 
zona judicial de Huánuco, 
2015? 

 
Objetivo General 
Determinar la implicancia 
que tiene la política criminal 
en el ámbito  jurídico en la 
prevención y reducción del 
feminicidio íntimo en los 
juzgados penales de la zona 
judicial de Huánuco, 2015. 
 
Objetivos Específicos 
A. Analizar los factores que 

tiene la política criminal 
en el ámbito jurídico en 
relación con el 
feminicidio íntimo en los 
juzgados penales de la 
zona judicial de 
Huánuco, 2015. 

B. Determinar el nivel de 
incidencia del 
feminicidio íntimo en los 
juzgados penales de la 
zona judicial de 
Huánuco, 2015. 

C. Proponer mecanismos 
normativos para 
mejorar la política 
criminal en el ámbito 
jurídico y reducir el 
feminicidio íntimo en los 
juzgados penales de la 
zona judicial de 
Huánuco. 

 
Hipótesis General 
Si la política criminal en el ámbito 
jurídico adquiere como uno de sus 
principios fundamentales el respeto y la 
igualdad de género y aplica 
mecanismos socios normativos que 
involucren a toda la comunidad, 
entonces se reducirá significativamente 
la comisión de feminicidio íntimo en el 
Perú. 
 
Hipótesis Específicas 
A. Los factores que hacen deficiente la 

política criminal en el ámbito 
jurídico, son; la desatención de 
autoridades competentes, 
deficiente mesa de diálogo 
multiinstitucional, carentes criterios 
de prevención para el delito de 
feminicidio, los mismos que se 
relacionan directamente con el 
feminicidio intimo en los juzgados 
penales de la zona judicial de 
Huánuco. 

B. Existe actualmente un alto nivel de la 
comisión de delitos de feminicidio 
íntimo, los mismos que tienen como 
agente activo a la pareja de la 
víctima en su condición de 
conviviente o ex conviviente en la 
totalidad de los casos en los 
juzgados penales de la zona judicial 
de Huánuco. 

C. Si se implementa una política 
criminal en el ámbito jurídico que 
abarque plenamente la 
identificación de las causas y 
consecuencias de éste problema, 
entonces se podrá prevenir la 
comisión del delito de feminicidio 
íntimo en los juzgados penales de la 
zona judicial de Huánuco. 

Independiente 
Política Criminal 
en el ámbito 
jurídico 
 

- Nivel de efectividad que tiene la política 
criminal en el ámbito jurídico frente al 
feminicidio. 

- Consideración de los expertos respecto a 
acciones de prevención y reducción del 
feminicidio en los juzgados penales de la zona 
judicial de Huánuco. 

- Factores necesarios para mejorar la política 
criminal en el ámbito jurídico en vista a 
prevenir y reducir el feminicidio. 

- Nivel de respeto a la igualdad de género como 
medio para reducir el feminicidio. 

- Necesidad de la modificación de la norma 
para una mayor efectividad en la reducción 
del feminicidio. 

- A nivel de coordinación y planificación de los 
operadores de justicia para la prevención de 
feminicidio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha de 
Entrevista 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha de 
análisis de 
expedientes 
 
 

  
Tipo de Investigación 
    Es de tipo Básico 
 
Enfoque de la investigación 
    Cuantitativo- cualitativo. 
 
Nivel de investigación 
    Descriptivo-explicativo. 
  
Diseño 
    No experimental 
transaccional-simple. 
 
Población 
    Constituido por 71 unidades    
    de estudio. 
 
Muestra. 
   De tipo intencional Constituido  
   por 16 unidades de estudio. 
 
Técnicas e Instrumentos de 
investigación 
 - Fichaje: Fichas textuales. 
 - Análisis de documentos: Ficha 
de  análisis. 
 - Entrevista: Ficha de entrevista. 
  
Técnicas e instrumentos para el  
 procesamiento y análisis de 
datos 
 El  conteo y tabulación, así  
 como la técnica de la estadística         
 descriptiva simple 
  
Técnicas e instrumentos para la 
comunicación de resultados 
Se utilizó los cuadros de 
distribución estadística simple y 
los gráficos estadísticos simples. 

Dependiente 
Feminicidio 
íntimo 

 
- Existencia de una evidencia para un 

requerimiento fiscal en vistas a establecer la 
pena máxima para el delito de feminicidio en los 
juzgados penales de Huánuco. 

- Establecimiento y conclusión de los procesos de 
feminicidio en los juzgados penales de Huánuco. 

- Nivel de consumación o tentativa en el delito de 
feminicidio en la ciudad de Huánuco. 

- Los elementos de convicción necesarios que 
establece el Ministerio Público al momento de 
condenar al agresor por el delito de feminicidio 
en la ciudad de Huánuco. 

- Establecimiento de la relación entre la víctima y 
el agresor en los procesos por el delito de 
feminicidio, como condición para establecer el 
delito de feminicidio íntimo. 

- Requerimiento de prisión preventiva contra el 
agresor por el delito de feminicidio en los 
juzgados penales de Huánuco. 

- Apreciación por el monto de indemnización en 
las sentencias por el delito de feminicidio en los 
juzgados penales de Huánuco. 

- El criterio de valoración respecto a la igualdad de 
género y de interculturalidad al momento de 
expedir su sentencia. 

Tesista: María Angélica Tarazona Castañeda



  

FICHA DE ENTREVISTA A EXPERTO 
(ANEXO Nº 02) 

Entrevistado:   __________________________________________________ 
Entrevistadora: Br. María Angélica Tarazona Castañeda. 
Lugar y fecha: ______________, ___ / ____________ /2017 
 

Preguntas: 
 
1. A su opinión ¿La política criminal en el ámbito jurídico está siendo realmente efectiva frente al delito 

de feminicidio en los juzgados penales de zona judicial de Huánuco? 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

2. ¿Considera usted que se está haciendo algo para prevenir y reducir el feminicidio íntimo en los 
juzgados penales de la zona judicial de Huánuco? 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

3. ¿Qué factores son necesarios para mejorar la política criminal en el ámbito jurídico, en vista a prevenir 
y reducir la comisión del delito de feminicidio en nuestro medio?  
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

4. A su opinión ¿El delito de feminicidio está siendo tratado de la manera más correcta, o considera 
usted que tiene deficiencias? 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

5. A su opinión ¿El respeto y la igualdad de género, es la base para reducir significativamente la comisión 
del delito de feminicidio en los juzgados penales de la zona judicial de Huánuco? 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………….………………………………….. 

6. A su opinión, ¿Considera en la necesidad de modificar la norma a fin de tener una mayor severización 
en las penas en el delito de feminicidio?  
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

7. A su opinión, ¿Considera usted que los operadores del Ministerio Público, del Poder Judicial, de la 
Policía Nacional del Perú, planifican, organizan y ejecutan acciones conjuntas para prevenir la 
comisión del delito de feminicidio a la comunidad local? 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
Comentario u aporte al tema. 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….
..................................................................................................................................................................



  

 CUADRO DE ANALISIS DOCUMENTAL A LOS EXPEDIENTES JUDICIALES OBRADOS EN LOS JUZGADOS PENALES DE LA ZONA JUDICIAL DE HUÁNUCO  
(Anexo Nº 03) 

N° 
N° de   

expediente 
Órgano 

Jurisdiccional 
Materia 

¿Se evidencia que en 
el requerimiento 
fiscal se solicitó  la  
máxima pena por la 
comisión del delito 
de feminicidio? (A) 

¿Cómo se 
ha resuelto 
en el 
presente 
proceso? 
(B) 

¿El delito de 
feminicidio 
fue 
consumado o 
quedó en 
grado de 
tentativa? (C) 

¿Se hizo un adecuado 
requerimiento por parte del 
Ministerio Público a fin de 
que el Juez tenga los 
elementos de convicción 
necesarios para condenar al 
agresor en el delito de 
feminicidio? (D) 

¿En el presente caso se 
advierte que la víctima y 
el agresor mantuvieron 
una relación de pareja (o 
habrían tenido), es decir, 
se aprecia la comisión del 
delito de feminicidio 
íntimo? (E) 

¿Se evidencia que el 
representante del 
Ministerio Público hizo 
requerimiento de prisión 
preventiva contra el 
agresor por la comisión 
del delito de feminicidio? 
(F) 

¿Se aprecia que 
el Juez impuso 
una reparación 
civil adecuada 
como 
indemnización 
por el daño 
causado y aplicó 
lo dispuesto por 
el artículo 36° 
del Código 
Penal? (G) 

¿El magistrado al 
momento de expedir  
sentencia tuvo 
criterios de valoración 
a respeto  por la 
igualdad de género y  
de  la 
interculturalidad? (H) 

1.             

2.             

3.             

4.             

5.             

6.             

7.             

8.             

9.             

10.             



  

FOTOS QUE ACREDITAN LA EJECUCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
(Anexo N° 04) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

Investigadora recogiendo información relevante para el marco teórico 

 

Investigadora entrevistando a magistrada superior 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Investigadora entrevistando a abogado experto 

Investigadora analizando los expedientes judiciales y las entrevistas 
obtenidas 

 


